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lnstituto de
ta Propiedad HONDURAS

Una verdaderá propiedad p¡ra El Pueblo

Avtso DE coNcunrc púguco N¡cloNtt
nepúauca ot xo¡ounrs

cPN-tP-002-2024 NSULTORIA PARA EL ESTUDIO Y PARA LA coNsrRUccróN DE ED IF DE OFICINAS DEL

INSTITUTO DE I-A PROPIEDAD"

1. EI INSTITUTO DE LA PROPIEDAD invita a las F¡rmas Consultoras que estén precalificadas en el proceso PRE-IP-003-2022,
en las Categorías 1y 2 para la Especialidad de Ed¡ficac¡ón en general e intervenc¡ones menores interesadas en participar
en el CONCURSO PÚ BLICO NACIONAL No. CPN-lP-002-2024 a presentar ofertas selladas para la ,,C9!§U!I9B!ILZI&\E!
ESTUDIO Y ñ DE EOI L INSTITUTO DE TA P

2. El financ¡amiento para la real¡zac¡ón del proceso proviene de fondos del Tesoro Nac¡onal y cualqu¡er ora fuente de
financ¡amiento dispon¡ble.

3. El Concurso se efectuará conforme a los procedim¡entos de Concurso Públ¡co Nacional (CPN) establec¡dos en la Ley de
Contratac¡ón del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquir¡r los documentos del presente Concurso, a oartir del dos (02) de mavo del año 2024
de 8:00 a.m. a 4:00 0.m., s¡n n¡ngún costo, med¡ante sol¡c¡tud env¡ada al correo de adouisic¡ones@¡o.sob.hn o de forma
escrita (fís¡ca) presenlada en el Deportomento de Adouisic¡ones,lnstituto de la Propiedad, segundo n¡vel, Cuerpo Bajo C

del Centro Cívico Gubernamental José Cec¡lio del Va¡le, Teguc¡galpa, municip¡o del Distrito Central, departamento de
Franc¡sco Morazán. De igual manera, podrán ser examinados en la página web www.honducomoras.gob.hn del Sistema
de lnformac¡ón de Contratac¡ón y Adquis¡c¡ones del Estado de Honduras (HonduCompras).

Se hará un registro de las solicitudes recibidas en forma escrita (física), a fin de dejar constancia de los datos de la persona
a quien deberá ir dir¡gido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclaración (e5), entre otros,
que surjan del m¡smo y no se env¡aran enmiendas o aclaraciones a n¡ngún oferente que no esté ¡nscr¡to en el reg¡stro
ofic¡al de part¡cipantes.

6. Las ofertas deberán presentarse de manera fís¡ca en sobres separados, cerrados, firmados y sellados, adjuntando la
documentac¡ón obl¡gatoria legal-técn¡ca y la oferta económica a más tardar el lunes (20) de mayo del dos mil
veinticuatro (2024) a las d¡e¿ de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones del sépt¡mo nivel, Edific¡o Cuerpo Bajo
C delCentro Cívico Gubernamental, José Cec¡lio delValle, Teguc¡galpa, Municip¡o del Distrito Central, departamento de
Francisco Morazáni y su apertura el mismo lunes (201 de mayo del dos mil ve¡nt¡cuatro (2024) a las diez de la mañana
(10:00 a.m'), en el salón de reuniones del séptimo nivel, Edificio Cuerpo Bajo C del Centro Cív¡co Gubernamental, losé
Cecilio del Valle, Teguc¡galpa, munic¡pio del D¡strito Central, departamento de Francisco Mora¿án, en presencia de los
representantes de los Oferentes que deseen as¡stir en la dirección c¡tada.

Tegucigalpa M.D 02 de mayo de|2024.
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lnstituto de
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GOBIERNO DE LA REPUBLICA

coNcuRso PÚgLlco NAcIoNAL

cPN-lP-002-2024

"coNsulTonín PARA EL EsruDlo v ols¡Ño PARA LA

coNsrRucc¡Óru DE ED¡Flclos DE oFlclNAs DEL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"

Tegucigalpa, M.D.C. 02 de mayo de 2024
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lnstituto de
la Propiedad

Centro Cívico Gubernamental,
Cuerpo Ba¡o B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Hond u ras

HONDURAS
EI Pu e bto

Avrso DE coNcuRso púeltco NAcloNAt

RrpúsLrcn DE HoNDURAS

cpN-tp-oo2-2024 "coNsurfoRía PARA Et- ESTUoto y prsrño PARA LA coNsrRucclóN oE EDlFlclos oE oFlclNAs DEL

INSfIfUfO DE I.A PROPI€DAO"

1. El tNSTITUTO DE LA pROptEDAD inv¡ta a las F¡rmas Coñsultoras que estén precaliñcadas en el proceso PRE-tP_003_2022' en las

Categorías 1y 2 para la Especialid¡d de Edificación en generale intervenc¡ones menores ¡nteresadas en participar en el CONCURSO

PÚ8LtCo NAcloNAl- No. cPN-lP-OO2-2024 a presentar ofertas selladas pa.a la "coNsUtTORlA PARA EL

LA coNsTRuccÚN DE TDIFICIOS DE OFICINAS DEL INSTIfUTO DE I-A PROPIEDAD".

2. El flnanciam¡ento para la reálización del proceso prov¡ene de fondos del Tesoro Nacionaly cualqu¡er otra fuente de financiamiento

dispon¡ble.

3. Elconcurso se efectuará conforme a los procedimientos de concurso Público Nac¡ona I (CPN) esta blecidos en la Ley de contratac ión

del Estádo y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente Concurso, a oart¡r del día ¡ueves dos 102) de mavo del año 2024, en

uñ hora.¡o comorendido de 8:OO a.m. a 4:OO o.m., §in niñBún costo, mediante solicitud enviada al correo de

adouisiciones@io.eob.hn o de forma escrita (física) p¡esenlada e^ el p9p9!!9D9L9lEJ!!ga!§E!9!9t lnstituto de la Propied¿d,

seBúndo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Cív¡co GubernamentalJosé Cecilio del Valle, Teguc¡galpa, Municipio del D¡strito Central,

departamento de Francisco Morazán. De iglal maner¡, podrán ser exañ¡nados en la página web www.honducomoras qob hn del

S¡stema de lñformacióñ de Contratac¡ón y Adquis¡c¡ones del Estado de Honduras (Honducompras)'

5. Se hará un reg¡stro de las sol¡citudes rec¡b¡das en forma escrita (física), a fln de dejar constancia de los datos de la persona a quren

deberá ir dia¡gido todo documento del prcsente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclaración (es), entre otros, que surjan del

mismo y no se env¡arañ enmiendas o áclaraciones á n¡ñgún oferente que no esté iñtcrito en el re8¡stro ofic¡al de pariicipantes

6. Las ofenas deberán presentarse de manera física en so bres sepa ra dos, cerrados, firmadosy sellados, adjuñtando la documenta.ión

obligatoriá legal-técnica y la oferta ecoñómica a más tárdar el lunes (20) de mayo del dos m¡l ve¡ntiauat.o (2024) a las d¡€z de la

mañaña (10:OO a.ñ.), en el salón de reuniones del séptimo nivel, Ed¡ficio Cuerpo Baio C del Centro Cívico Gubernamental, losé

Cecilio del Válle, fegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán; y su epertura el mismo lunes

(20) de mayo del doi m¡lvetnt¡.uatro (2024) a les d¡ez dé la mañana (10:OO e.m.), en el salón de reun¡ones del sépt¡mo nivel,

Ediñcio Cuerpo Bajo C del Ceñtro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, Teguci8alpá, municipio del Distr¡to Ceñtral,

departamento de Frañcisco Morá¿án, en presencia de los representantes de lo5 Oferentes que deseen asistir en la direcc¡ón citádá.

Tegucigalpa M.D.C.,02 de r¡ayo del 2024.
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1. ALCANCE DEt CONCURSO

CONSUTTORíA PARA EL ESTUDIO Y DISEÑO PARA [A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE

OFICINAS DEL INSTITUTO DE TA PROPIEDAD

El coNCURSANTE seleccionado deberá terminar en la fecha prevista en Ia Hoja de Datos,

contados a part¡r de la fecha de la firma del contrato.

(a) "Contratante" significa EL lnstituto de la Propiedad con Ia cual el

Consultor seleccionado firma el Contrato para proveer los servicios;

(b) "Consultor" significa cualquier entidad o persona que pueda

prestar o preste serv¡c¡os al Contratante bajo un Contrato;

(c) "Contrato" significa el Contrato firmado por las Partes, y todos los

documentos adjuntos que se enumeran en la Cláusula 1de dicho

Contrato, que son las Condiciones Generales del Contrato (CGC), las

Condiciones Especiales del Contrato (CEC), y los Apéndices;

(d) "Hoja de Datos" significa la sección de las lnstrucc¡ones para los

Consultores que se debe utilizar para ¡ndicar condic¡ones

específicas del país o de las actividades a realizar;

(f) "Gobierno" significa el gobierno de la Republica de Honduras;

(g) "lnstrucciones para los Consultores" (Sección 2 del DC) significa el

documento que proporc¡ona a los Consultores toda la información

necesaria para preparar sus Propuestas;

(h) "Personal" signif ica

contratados por el

los empleados profesionales o de apoyo

Consultor o por cualquier Subconsultor y

6

ñ

Sección 2. Instrucciotres a los Cottsultores

EL CONTRATANTE, el Gobierno de la República de Honduras, por medio de "EL INSTITUTO

DE LA PROPIEDAD", inv¡ta a las Firmas Consultoras que estén precalificadas en el proceso

No. PRE-IP-OO3-2022, en las Cateporías 1v 2 para la Esoec¡alidad de Edificación en general e

intervenc¡ones menores a presentar Ofertas para realizar los servicios de la:

Definiciones

(e) "Día" significa día calendario.



1. lntroducción 1.1 El Contratante identificado en la Hoja de Datos seleccionará una de

las firmas, según el método de selección especificado en la Hola de

Datos.

7.2 5e invita a los Consultores a presentar una Propuesta Técnica y una

Propuesta económica, o una Propuesta económica solamente'

según se indique en la Hoja de Datos, para prestar los servicios de

consultoría requeridos para el trabajo especificado en la Hoia de

Datos. La propuesta constitu¡rá la base para las negociaciones y'

eventualmente, la suscripción de un contrato con el Consultor

tenerlas en cuenta en la preparación de sus propuestas' Par

7
Sección 2. lnstrucciorras a los Cottsufio¡es

asignados a la prestación de los Servicios o de una parte de los

mismos; "Personal nacional" significa las personas profesionales o

de apoyo que al momento de ser contratadas t¡enen su domicilio

en el país del Gobierno;

(i) "Propuesta" significa la Propuesta Técnica y la Propuesta

económica;

U) "DC" significa el Documento para el Concurso que prepara el

Contratante para la selección de Consultores;

(k) "servicios" significa el trabajo que deberá realizar el Consultor en

virtud del Contrato;

(l) "subconsultor" significa cualquier persona o ent¡dad que el

Consultor contrata a su vez para la prestación de una parte de los

Servicios;

(m) "Términos de Referencia" (TDR) significa el documento incluido en

el DC como Sección 5 que explica los objetivos, magnitud del

trabajo, activ¡dades, tareas a realizar, las responsabilidades

respect¡vas del Contratante y el Consultor y los resultados

esperados Y Productos de la tarea.

seleccionado.

1.3 Los consultores deben familiarizarse con las condiciones locales y



Financiamiento

Conflicto de lnte- 1.6

reses

obtener ¡nformación d¡recta sobre el trabajo y las condiciones

locales, se recomienda que los consultores v¡siten al Contratante

antes de presentar sus propuestas y que as¡stan a la reunión previa

a la presentación de las propuestas, si en la Hoja de Datos se

especifica dicha reunión. La asistencia a esta reunión es optativa.

Los Consultores deberán comunicarse con los representantes del

Contratante ind¡cados en la Hoja de Datos para organizar la visita o

para obtener información adicional sobre la reunión previa a la

apertura de ofertas. Los consultores deberán asegurarse que estos

funcionarios estén enterados de la visita con suficiente antelación

para permitirles hacer los arreglos necesarios.

1.4 El Contratante oportunamente y sin costo para los Consultores

proporcionará los insumos e instalaciones especificados en la Hoja

de Datos, los asistirá en obtener las licencias y los permisos que

sean necesarios para sumin¡strar los servicios y les proporcionará

antecedentes e informes pert¡nentes al proyecto.

1.5 Los Consultores asumirán todos los costos asociados con la

preparación y presentación de sus propuestas y con la negociación

del Contrato. El contratante no está obligado a aceptar ninguna

propuesta y se reserva el derecho de anular el proceso de selección

en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin

que ¡ncurra en ninguna obligación con los Consultores.

1.5.1 La contratación a que se refiere este concurso se financiará con

recursos provenientes de la(s) fuente(s) de f¡nanc¡amiento

específicada(s) en la Hoja de Datos.

La política del Gobierno de la Republica de Honduras exige que los

Consultores deben dar asesoram¡ento profesional, objetivo e

imparcial y que en todo momento deben otorgar máxima

¡mportancia a los ¡ntereses del Contratante y ev¡tar rigurosamente

todo conflicto con otros trabajos as¡gnados o con los intereses de

Sectión 2. Instrucciones a Ios Cottsulforas

fú
I



Actividades

Conflictivas

Trabajos

Conflict¡vos

las instituc¡ones a que pertenece y s¡n consideración alguna de

cualqu ier labor futura.

r.6.1 S¡n que ello const¡tuya limitación alguna a la cláusula

anter¡or, no se contratará a Consultores o cualquiera de sus

afiliados, bal'o ninguna de las circunstancias que se indican a

continuación por considerarse que tienen conflicto de

¡nterés:

(ii) Un Consultor (incluyendo su personal y sub-

consultores) o cualquiera de sus afiliados no podrá ser

contratado para realizar trabajos que por su

naturaleza estén en confl¡cto con otros trabajos que el

Consultor eiecute para el mismo Contratante' Por

ejemplo, un Consultor que ha sido contratado para

9
Sección 2. Inslrucciones t los Consultores

(

(¡) Una firma o sus filiales contratadas por el Contratante

para suministrar bienes, o construir obras o prestar

servicios (fuera de servicios de consultoría) para un

proyecto, estarán descalificadas para prestar servicios

de consultoría relacionados con esos bienes,

construcc¡ón de obras o servicios. Recíprocamente,

una firma o sus filiales contratadas para prestar

servicios de consultoría para la preparación o

ejecución de un proyecto quedarán descalificadas

para poster¡ormente sum¡n¡strar bienes, obras de

construcc¡ón u otros servic¡os (fuera de servicios de

consultoría) resultantes de, o d¡rectamente

relacionados a los serv¡c¡os de consultoría prestados

por la firma para dicha preparación o ejecución de

proyecto. Para los fines de este párrafo, se

denominan serv¡c¡os, aparte de los servicios de

consultoría, aquellos servicios que conducen a un

producto físico tangible, por ejemplo encuestas,

perforaciones explorator¡as, fotografía aérea e

imágenes vía satélite.



Relaciones

Conflictivas

1.6.2

1.6.3

preparar un dlseño de ingeniería para un proyecto de

¡nfraestructura no podrá comprometerse a preparar

una evaluación amb¡ental independiente para el

m¡smo proyecto, y un Consultor que esté asesorando

a un Contratante sobre la privatizac¡ón de bienes

públicos, no podrá comprar, ni asesorar compradores

sobre la compra de tales bienes. lgualmente, un

Consultor contratado para preparar los Términos de

Referenc¡a de un traba.io, no podrá ser contratado

para dicho tra bajo.

(¡ii) No se le podrá adjudicar el contrato a un Consultor

(incluyendo sus empleados y subconsultores) que

tenga un negocio o relación familiar con un miembro

del personal del Contratante que esté directa o

¡nd¡rectamente involucrado en: (i) la preparación de

los Términos de Referencia del trabajo; (ii) el proceso

de selección para dicho trabajo; o (iii) la supervisión

del Contrato.

Todos los Consultores tienen la obligación de revelar

cualquier situación actual o potencial de conflicto que

pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del

Cl¡ente, o que pudiera percibirse que tuviera este efecto. El

no revelar dichas s¡tuaciones puede conducir a la

descalificación del Consultor o a la term¡nación de su

contrato.

Ningún empleado vigente del Contratante podrán trabajar

como Consultores ba.jo sus propios m¡nister¡os o

departamentos. Reclutar prev¡os empleados

gubernamentales del Contratante para trabajar para sus

min¡ster¡os anteriores, departamentos es aceptable

s¡empre que no ex¡sta conflicto de interés. Cuando el

Consultor sugiere a cualquier empleado del gobierno como

Personal en su propuesta técnica, dicho Personal deberá

Sccción 2. Instruc'cionu u los Cttttsttlfores l0



traude

Corrupción

y L.7

tener una cert¡f¡cación por escr¡to de su gobierno o

empleador confirmando que goza de licencia sin sueldo de

su posición oficial y cuenta con permiso para trabajar

tiempo completo fuera de esta posición. El Consultor deberá

presentar dicha certificación como parte de su propuesta

técnica al Contratante.

El Gobierno de la Republica de Honduras ex¡ge que todos los

consultores, sus empleados (hayan sido declarados o no), su

personal, subcontrat¡stas, subconsultores, proveedores de

servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos

financiados con Fondos Nacionales, observen las más estrictas

normas de ética durante el proceso de concurso y de ejecución de

d¡chos contratos 1. Para dar cumplimiento a esta política, el

lnstituto de la ProPiedad:

(a) Define, para efectos de esta disposición, las expresiones que

prosiguen según se indica a continuación:

(¡) "Práctica corrupta" significa el ofrec¡miento,

sum¡n¡stro, aceptac¡ón o solicitud, directa o

indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de

influir impropiamente en la actuaclón de otra persona2;

(ii) "Práct¡ca fraudulenta" significa cualquiera actuación u

omisión, incluyendo una terg¡versación de los hechos

que, astuta o descuidada mente, desor¡enta o ¡ntenta

desorientar a otra persona con el fin de obtener un

Sección 2, Insttucciones a los Cottsuhores

rlEnestecontexto,cualquieracciónejercidaporelconsultorosubconsultorpara¡nfluenciarel proceso de selección

o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es improp¡a'
2 ,,persona.'se ref¡ere a un func¡onario público que actúa con felación al proceso de selección o la ejecución del

contrato.Enestecontexto,,,funcionar¡opúbl¡co,,incluyeaempleadosdeotrasorSanizac¡onesquetomano
rev¡san decis¡ones relat¡vas a los contratos.



(¡i¡) "Práctica de colusión" significa un arreglo de dos o más

personasa diseñado para lograr un propósito impropio,

incluyendo influenciar impropiamente las acciones de

otra persona;

(¡v) "Práct¡ca coercit¡va" significa el daño o amenazas para

dañar, directa o ¡ndirectamente, a cualquiera persona,

o las propiedades de una personas, para influenciar

¡mpropiamente sus actuaciones.

(r) "Práctica de obstrucción" significa:

(bb) Las actuaciones dirigidas a ¡mpedir materialmente

el ejerc¡c¡o de los derechos de los Organismos

Fiscalizadores del Estado de Honduras a

3 "Persona" s¡gn¡f¡c¿ un funcionar¡o públ¡co; los térm¡nos "benef¡c¡o" y "obligación" se refieren al proceso de

selección o a la ejecución del contrato; y el térm¡no "actuación u om¡sión" debe estar dirigida a ¡nfluenc¡ar el

proceso de selección o la ejecuc¡ón de un contrato.
a "personas" se refiere a los part¡cipantes en el proceso de contratac¡ón o selecc¡ón (¡ncluyendo a funcionar¡os

públicos) que ¡ntentan establecer prec¡os de sus propuestas a niveles artific¡ales y no competitivos.
s "Persona" se ref¡ere a un part¡cipante en el proceso de selecc¡ón o en la ejecuc¡ón de un contrato.
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(

beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una

obligación3;

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o

escondimiento deliberados de evidenc¡a mater¡al

relativa a una invest¡gación o brindar test¡monios

falsos a los ¡nvest¡gadores para impedir

mater¡almente una investigación por parte de los

Organismos Fiscal¡zadores del Estado de

Honduras, de alegaciones de prácticas corruptas,

fraudulentas, coerc¡tivas o de colusión; y/o la

amenaza, persecuc¡ón o intimidación de cualquier

persona para evitar que pueda revelar lo que

conoce sobre asuntos relevantes a la

investigación o lleve a cabo la invest¡gación, o



inspecc¡onar y auditar de conformidad con la

subclá usula 1.7.1 a bajo.

(b) Se rechazará toda propuesta de adjudicación s¡ se determ¡na

que el l¡citante seleccionado para dicha adjudicación ha

participado, directa o a través de un agente, en prácticas

corruptas, fraudulentas, de colusión, coercit¡vas o de

obstrucción para competir por el contrato de que se trate;

1.7 .L Parc dar cumplimiento a esta Polít¡ca, los Consultores deben

perm¡tir a los Organismos Controladores del Estado revisar las

cuentas y archivos relacionados con el proceso de selección y

con el cumPlimiento del contrato.

1.8 Los Consultores, sus agentes (hayan sido declarados o no)' su

personal, subcontrat¡stas, subconsultores, proveedores de

serv¡c¡os o proveedores de insumos y sus asociados no podrán estar

bajo dictamen de inelegibilidad, por prácticas corruptas o

fraudulentas según lo est¡pulado en el párrafo 1'7 anterior' Así

Elegib¡l¡dad

mismo, los consultores deberán estar enterados de

disposiciones sobre fraude y corrupción establec¡das en

cláusulas específicas en las Cond¡ciones Generales del Contrato'

1.9 Los Consultores deberán proporc¡onar información sobre

comisiones y bonificaciones, si las hubiere, pagadas o pagaderas a

agentes en relación con esta propuesta y durante el cumplimiento

de las activ¡dades del contrato en el caso de que éste le fuera

adjudicado, y como se requ¡ere en el formulario de Presentación de

la Propuesta económica (Sección 4)'

1.10 Las Empresa Consultora podrá participar en la presentac¡ón de

Oferta Técnica y Económica, que, teniendo plena capacidad de

ejercicio, no se halle comprendida en los Artículos 15 y 15 de la Ley

de Contratación del Estado

las

las
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Validez de

Propuesta

2. Aclaración y 2.7

Enmiendas a los

Documentos del

Concurso (DC)

la 1.11 La Hoja de Datos ¡ndica por cuánto tiempo deberán permanecer

válidas las propuestas después de la fecha de presentación.

Durante este período, los Consultores deberán disponer del

personal nominado en su Propuesta. El Contratante hará todo lo

que esté a su alcance para completar las negociaciones dentro de

este plazo. Sin embargo, el Contratante podrá pedirles a los

consultores que ext¡endan el plazo de la validez de sus ofertas si

fuera necesario. Los consultores que estén de acuerdo con dicha

extensión deberán confirmar que mant¡enen disponible el personal

indicado en la propuesta, o en su confirmación de la extens¡ón de

la validez de la oferta, los consultores pueden someter nuevo

personal en reemplazo y éste será considerado en la evaluación

final para la adjudicación del contrato. Los consultores que no estén

de acuerdo tienen el derecho de rehusar a extender la validez de

sus ofertas.

Los consultores pueden solicitar aclaraciones sobre cualquiera de

los documentos del DC, dentro del plazo indicado en la Hoja de

Datos y antes de la fecha de presentación de la propuesta. Todas

las solicitudes de aclaración deberán enviarse por escrito o por

correo electrónico a la dirección del Contratante indicada en la Hoja

de Datos. El Contratante responderá por escrito o por correo

electrónico a esas solic¡tudes y enviará una copia de su respuesta

(incluyendo una explicación de la consulta, pero sin identificar su

procedencia) a todos los Consultores. Si el Contratante considera

necesario enmendar el DC como resultado de las aclaraciones, lo

hará siguiendo los procedimientos indicados en la cláusula 2.2

s¡gu¡ente.

2.2 En cualquier momento antes de la presentacíón de las propuestas,

el Contratante puede enmendar el DC emitiendo una enmienda por

escrito o por medio de correo electrónico. la enmienda deberá ser

enviada a todos los Consultores ¡nvitados y será obligatorio para

ellos. El Contratante podrá prorrogar el plazo para la presentación

de propuestas si la enmienda es considerable, con el fin de otorgar

Sección 2. Irrsfrucciones o los Consullores l4



3. Preparación de 3.1

las Propuestas

a1

t¡empo prudente a los Consultores para tenerla en cuenta en la

prepa ración de sus ProPuestas.

La Propuesta (véase cláusula 1.2), asícomo toda la correspondencia

intercamb¡ada entre el Consultor y el Contratante, deberá estar

escr¡ta en el (los) idioma(s) indicado(s) en la Hoja de Datos'

Al preparar su Propuesta, los consultores deberán examinar

detalladamente los documentos que conforman el DC' Cualquier

deficiencia importante en el sum¡nistro de la información solic¡tada

podría resultar en el rechazo de una propuesta

En la preparación de la propuesta técn¡ca, los Consultores deben

prestar espec¡al atención a lo sigu¡ente:

(a) En la Hoja de Datos se indicará el número est¡mado de meses-

personal profesional, así como el presupuesto para completar

la tarea. Sin embargo, la propuesta se basará en el número de

meses-personal profesional estimado por los Consultores

Para los trabajos con presupuesto fijo, el presupuesto

disponible se presenta en la Hoja de Datos y la propuesta

económica no deberá exceder este presupuesto y el número

de meses-personal profesional no deberá ser revelado'

(b) No se deberá proponer personal profesional alternat¡vo y

solamente se presentará un currículo para cada cargo'

(c) Los documentos que deban producir los Consultores como

parte de estas tareas serán en el idioma que se especifique en

el párrafo referencial 3.1 de la Hoja de Datos' si el

mencionado párrafo 3.1indica dos idiomas, el idioma en que

la propuesta del Consultor ganador será presentada

gobernará para propósitos de ¡nterpretación'

t\
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Propuesta técn¡ca 3.3

Forma Y

Conten¡do

Dependiendo de la naturaleza de la tarea, los Consultores deberán

presentar una Propuesta Técnica Extensa (PTE), o una Propuesta

Técnica Simpl¡ficada (PTS). La Hoja de Datos indica la forma de

Propuesta Técnica que deberá presentarse. La presentación deltipo

de propuesta técnica equivocado resultará en que la propuesta sea

considerada inadmisibte. La Propuesta Técn¡ca deberá

proporcionar la ínformación indicada en los s¡gu¡entes párrafos

desde (i) a (ii) utilizando los formularios estándares adjuntos

(Sección 3). El Párrafo (i¡¡) (b) ¡ndica el número recomendado de

páginas para la descripción del enfoque, metodología y plan de

trabajo de PTS. Se entiende por una página una cara impresa de

papel tamaño 44 o tamaño carta.

3.4 Presentación de documentos legales: Podrá partic¡par las

Empresas Consultoras, ¡nscritos en la Oficina Normativa de

Adquisiciones y Contrataciones del Estado (ONCAE) o constanc¡a de

estar en trámite, y otras cond¡c¡ones de participación que

determine el contratante en Hoja de Datos de acuerdo con la

capacidad para este t¡po de proceso.

(a ) (i) Para la PTS solamente: una breve descripción de la

organización del Consultor y una sinopsis del Consultor,

señalando la experiencia en general y la reciente, en

servicios de similar naturaleza. El Consultor deberá

estar preparado para comprobar la exper¡enc¡a

presentada si así lo exigiera el Contratante.

(i¡) Para la PTS se requiere la información anterior y el

formular¡o TEC-2 de la Sección 3 será ut¡lizado.

(b) (¡) Para la PTS solamente: comentar¡os y sugerencias a los

Términos de Referenc¡a incluyendo sugerencias

factibles que pudieran mejorar la calidad y efectividad

de la tarea, y sobre los requerimientos del personal de

contrapartida y las instalaciones, incluyendo: apoyo

It
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3.5 Presentación de documentos Técnicos:



admin¡strat¡vo, espacio de ofic¡na, transporte local,

equipos, información, etc. a ser proporcionado por el

Contratante (Formulario TEC-3 de la Sección 3).

(¡¡) Los comentar¡os anter¡ores y sugerenc¡as, s¡ las hubiera,

deberán incorporarse en la descripción del enfoque y

metodología en el formulario TEC-4, (véase el siguiente

subpá rrafo 3.4 (ii¡)(b)).

(c) (¡) Para la PTE y la PTS: una descr¡pc¡ón del enfoque,

metodología y plan de trabajo para ejecutar el trabajo

que cubra los s¡gu¡entes temas: enfoque técnico y

metodología; plan de trabajo y organización, y horario

del personal. Una guía del contenido de esta sección de

las Propuestas Técnicas se provee en el Formular¡o TEC-

4 de la Sección 3. El plan de trabajo deberá ser

consistente con el Calendario de Traba.io (Formulario

TEC-8 de la Sección 3) el cual deberá mostrar en un

gráfico de barras el t¡empo propuesto para cada

activida d.

(i¡) Para la PTS solamente: la descripción del enfoque,

metodología y plan de trabajo deberá cons¡stir

normalmente páginas que consideren necesarias, para

que incluyan gráficos, diagramas, y comentarios y

sugerencias si la hubiera, sobre los Términos de

Referencia y el personal de contrapartida y las

¡nsta lac¡ones.

(d) Compos¡ción del Equipo de Trabajo, con la descripción del

Personal Profesional Técnico y Administrat¡vo que asignará,

indicando las tareas asignadas a cada uno, su dedicación al

servicio solicitado y Programa de las asignaciones en base a

Tiempo de Ejecución, (Formulario TEC-5 de la Sección 3)'

(e) Estimado del aporte de personal (meses-personalprofesional

extranjero y nacional) necesar¡o para e.iecutar el trabajo

(Formulario TEC-7 de la Sección 3) El aporte de los meses-

Sección 2. InsÍrucciortes a Ios Cottsufio¡es t7
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Propuestas

económ¡cas

(Oferta

Económica)

personal deberá indicarse separadamente para actividades

en la oficina sede y actividades en el campo, y para personal

profesional extranjero y nacional.

(f) Currículos del personal profesional (Formulario TEC-5 de la

Sección 3).

(g) Para la PTE solamente: una descripción detallada de la

metodología y personal para capacitación, si la Hoja de Datos

especif¡ca capacitac¡ón como un componente específico del

trabajo.

(h) La Organización Técnica, Logística y Adm¡nistrativa que

adoptará para acometer los servicios presentados,

lnstalac¡ones, Equipos y Soporte Técnico Operat¡vo

disponible que será utilizado durante los serv¡cios y los

Controles de Calidad que realizará durante la Ejecución de

cada Proyecto.

(¡) Programa y Calendario de Trabajo desarrollado med¡ante un

Diagrama de Barras (Formulario TEC-8 de la Secc¡ón 3)

elaborado en forma impresa, señalando en especial las

Actividades y Recursos Humanos asignados, las Fases de

Consultoría y de Elaboración y Presentación de lnformes, a fin

de garantizar la oportuna evaluación y la fluidez de los

lnformes, Segu¡miento y Control.

Pr uesta T ebe tn na informaci

Oferta Económica.

3.6 La Propuesta Económica deberá ser preparada utilizando los

Formularios Estándar (Sección 4) adjuntos. Deberá listar todos los

costos asoc¡ados con las tarea§, incluyendo:

a) Est¡mación de los Costos Totales de Gastos de Personal

corres pon d ¡e ntes a Sueldos Básicos, calculados en función de

hombres/ mes, agregándose a éstos lo correspondiente a

Prestac¡ones y Beneficios Sociales y Seguridad, Gastos

Seccititt 2. Inslrucciones u los ConsulÍores I8



Generales de El CONCURSANTE, las Ganancias y Honorarios

correspond ientes.

b) Estimac¡ón de los Costos Reembolsables Totales, tales como:

Viáticos y Pasajes, Gastos de Transporte y Movilización, Gastos

de Oficina, Papelería, Fotografías, Serv¡cios de Terceros,

Pruebas de Laborator¡o, Reproducciones, lnformes, Planos

Finales (debidamente firmados y sellados).

c) Resumen General del Precio Total de la Propuesta en función

de las Partidas Básicas solic¡tadas que deberán ¡nclu¡r el Costo

de las siguientes Actividades:

1. Act¡vidad de coordinación con EL CONTRATANTE y las

Actividades de: Dirección, Planeamiento, Programación,

Adm¡n¡stración, Segu¡miento y Control de la ConsultorÍa de

las Obras.

2. Act¡vidades de Consultoría (in situ) de las Obras, realizando

la Evaluación de las Tareas señaladas en los lnformes de

Segu¡miento y Control, con lo cual se generarán los datos

necesar¡os para la producción de los lnformes y / o

Reportes req ueridos.

la El Concursante será responsable por todos los gastos asociados con la

preparación y presentación de sus Ofertas y EL CONTRATANTE en ningún

momento será responsable por dichos gastos

3.7 El Consultor podrá estar sujeto a ¡mpuestos nacionales (tales como:

valor agregado o impuesto sobre las ventas, cargos sociales o

¡mpuestos sobre la renta a personal extranjero no res¡dente,

derechos, tasas, gravámenes) sobre los montos pagaderos por el

Contratante bajo el Contrato. El Contratante declarará en la Hoja

de Datos s¡ el Consultor está sujeto a pago de algún impuesto

nacional. Los montos de dichos ¡mpuestos no deberán ser incluidos

en la propuesta económica puesto que no serán evaluados, pero

Costo de

Propuesta

lmpuestos

Sección 2. It strucciones a los Consultores I9



4. Presentac¡ón, 4.1

Recepción y

Apertura de las

Propuestas

serán tratados durante las negociaciones del contrato, y las

cantidades correspond¡entes serán incluidas en el Contrato.

3.8 Los Consultores deben expresar el precio por sus serv¡c¡os en

Lempiras.

3.9 Las comisiones y gratificaciones, si las hay, pagadas o a ser pagadas

por los Consultores y relacionadas con la tarea, estarán detalladas

en el Formulario de Propuesta económica FIN-1 de la Sección 4.

La propuesta original (la propuesta técn¡ca y, si así se exige, la

propuesta económica) no deberá contener escritos entre líneas n¡

sobre el texto mismo, excepto cuando ello sea necesario para

corregir errores cometidos por los propios Consultores. La persona

que firmó la propuesta deberá rubricar esas correcciones con sus

in¡ciales. Las cartas de presentación tanto de la propuesta técn¡ca

como de la económica, deberán estar en el Formulario TEC-1de la

Sección 3, y el formulario FIN-1 de la Sección 4, respectivamente.

4.2 El representante autor¡zado de la firma debe poner sus iniciales en

todas las páginas del original de las propuestas técnica y

económica. La autorizac¡ón del representante debe respaldarse

mediante un poder otorgado por escr¡to incluido en la propuesta o

en cualquier otra forma que demuestre que el representante ha

s¡do debidamente autor¡zado para firmar. Las propuestas técn¡ca y

económica f¡rmadas deberán estar marcadas como "ORlGlNAL".

4.3 La propuesta técnica deberá marcarse como "ORlGlNAf' o

"COPIA", según el caso. La propuesta técnica debe enviarse a las

direcciones indicadas en el párrafo 4.5 y con el número de copias

que se indica en la Hoja de Datos. Todas las copias requeridas de

la propuesta técnica deben hacerse del original. Si hay

discrepancias entre el originaly las copias de la propuesta técnica,

prevalecerá el origina l.

4.4
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El original y todas las copias de la propuesta técnica deberán

ponerse en un sobre sellado, marcado claramente como

"PROPUESTA TÉCNlCA". Así mismo, el original de la propuesta



5. Evaluación de

las Propuestas

económ¡ca (si se requiere bajo el método de selección indicado en

la Hoja de Datos) deberá ponerse en un sobre sellado marcado

claramente como "PROPUESTA ECONÓMlCA", seguido del

nombre del trabajo, y con la s¡guiente advertencia: "NO ABRIR AL

MlsMo TIEMPO QUE tA PROPUESTA TÉCNICA." Los sobres

conteniendo la propuesta técnica y la propuesta económica

deberán ponerse en un sobre exterior, que tamb¡én deberá estar

sellado. En este sobre exterior deberá figurar la dirección donde

se deben presentar las propuestas, número de referenc¡a y la

sigu¡ente advertencia marcada con claridad: "ABRIR So[AMENTE

EN PRESENCIA DEL COMITÉ DE EVATUACIÓN,, EI CONITAIANIC NO

asumirá responsabilidad alguna en caso de que la oferta se

traspapele, se pierda o sea abierta prematuramente si el sobre

exter¡or no está sellado y/o marcado como se ha estipulado Esta

c¡rcunstanc¡a puede ser causa de rechazo de Ia oferta Si la

propuesta económica no se presenta en un sobre separado,

sellado y deb¡damente marcado como se ha indicado

anter¡ormente, esto constituirá motivo para declarar la

propuesta como inadmisible.

4.5 Las propuestas deben enviarse a la dirección / direcciones

indicada(s) en la Hoja de Datos y recibidas a más tardar a la hora y

en la fecha señaladas en las Hoja de Datos, o en la hora y fecha de

prórroga de acuerdo a lo est¡pulado en párrafo 2.2. Cualquier

propuesta que se reciba después de vencido el plazo para la

presentación de las propuestas será devuelta sin abrir.

4.6 El Contratante abrirá la propuesta técn¡ca ¡nmediatamente

después de la fecha y hora lím¡te para su presentación. Los sobres

con la propuesta económica permanecerán sellados y archivados

bajo estricta seguridad.

5.1.1 Desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el

momento de la adjudicación del Contrato, los Consultores no

deberán comunicarse con el Contratante sobre n¡ngún tema

relacionado con su propuesta técn¡ca o económica' Cualquier

intento de los Consultores de influir al Contratante en el examen,

11(
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Evaluación 5.2

de las Propuestas

Técnicas

Apertura pública y 5.3

Evaluación de las

Propuestas

económicas

evaluación, clasificación de las propuestas y la recomendación de

adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de la

propuesta de los consultores.

5.1.2 Los evaluadores de las propuestas técnicas no tendrán acceso

a las propuestas económicas hasta que se haya completado la

evaluación técnica.

5.1.3 Si así se indica en la Hoia de Datos, estos Documentos de

Concurso permit¡rán que los Oferentes coticen precios separados

por uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno

o varios lotes a más de un Oferente.

La Evaluación de la Propuesta Técnica se hará considerando lo

establec¡do en el Artículo 62 de la Ley de Contratac¡ón del Estado

y Artículo 163 de su Reglamento,

El Comité de Evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre la

base de su conformidad con los términos de referencia, aplicando

los criterios y subcriterios de evaluac¡ón y els¡stema de puntos que

indicados en la Hoja de Datos, A cada propuesta aceptable se le

asignará un puntaje técn¡co (St). Una propuesta que en esta etapa

que no responda a aspectos importantes del DC, y particularmente

a los términos de referencia o no logra obtener el puntaje técn¡co

mínimo indicado en la Hoja de Datos, será rechazada.

Una vez finalizada la evaluación de la Propuesta Técnica, el

Contratante not¡ficará a los consultores que presentaron

propuestas el puntaje obtenido en sus propuestas técnicas, y

notificara a los Consultores cuyas propuestas no obtuv¡eron la

calificación mín¡ma o fueron consideradas inadmisibles porque no

se ajustaron al DC o a los términos de referencia, con la indicación

de que sus propuestas económicas les serán devueltas sin abrir

después de terminado el proceso de selección.

ñ
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Consultores que hayan obtenido la calificación mínima necesaria

sobre la fecha, hora y lugar para abrir las propuestas económicas.



5,5

5.6

La fecha de apertura deberá permitir a los Consultores tiempo

suf¡c¡ente para hacer los arreglos necesarios para atender la

apertura. As¡stenc¡a a la apertura de las propuestas económicas es

optat¡va.

Las propuestas económicas serán ab¡ertas en público en presencia

de los representantes de los consultores que decidan as¡st¡r. Se

leerá en voz alta el nombre de los consultores y los puntajes

técnicos obten¡dos. Las propuestas económicas de los consultores

que alcanzaron la mínima calificación aceptable serán

inspeccionadas para confirmar que los sobres han permanecidos

sellados y s¡n abrir. Estas propuestas económicas serán abiertas

seguidamente, y los precios totales serán leídos en alta voz y

registrados.

Elcomité de evaluación corregirá los errores de cálculo Al corregir

los errores de cálculo, en caso de alguna discrepancia entre una

cantidad parcial y la cantidad total, o entre palabras y cifras, los

pr¡meros prevalecerán. Además de las correcciones enunciadas,

como se anotó en el párrafo 3.6, las actividades y productos

descritos en la propuesta técnica pero no costeadas, serán

asumidas para ser incluidas en los precios de otras actividades o

productos. En caso de que una act¡vidad o rubro en la Propuesta

económica se declare de diferente que en la propuesta técn¡ca: (¡)

si el formulario de contrato basado en t¡empo trabajado ha s¡do

incluido en el DC, el Comité de Evaluación corregirá la cantidad

indicada en la propuesta económica y la hará consistente con la

indicada en la propuesta técnica, aplicará el prec¡o un¡tar¡o

pertinente incluido en la propuesta económica a la cantidad

corregida y corregirá el costo total de la propuesta; o (ii) si se ha

incluido el formulario de contrato por Suma Global en el DC,

n¡nguna corrección aplicará a la propuesta económ¡ca en este

aspecto. Los prec¡os se convertirán a una sola moneda utilizando

las tasas de cambio, fuente y fecha indicadas en la Hoja de Datos
oRrA

Lou
5.7 En elcaso de la 58CC, se asignará un puntaje f¡nanciero (Sf) de 100 ¡

¡
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puntos a la propuesta económica más baja (Fm). Los puntajé§



(o

6. Negociac¡ones 6.1

Negociaciones

Técn¡cas

6.2

financ¡eros (Sf) de las demás propuestas económicas se calcularán

como se indica en la Hoja de Datos. Las propuestas se clasificarán

de acuerdo con sus puntajes técnicos (St) y financieros (Sf)

combinados, ut¡l¡zando las ponderaciones (T = ponderación

asignada a la propuesta técn¡ca; P = ponderación asignada a la

propuesta económica; T + P = 1) indicadas en la Hoja de Datos:

S = St x T% + Sf x Po/o. La f¡rma que obtenga el puntaje técnico y

financ¡ero combinado más alto será ¡nv¡tada a negoc¡ar.

En el caso de selección cuando el presupuesto es fijo (SPF), el

Contratante seleccionará a la firma que presente la propuesta

técn¡ca con el puntaje más alto dentro del presupuesto. Las

propuestas que excedan el presupuesto indicado serán

rechazadas. En el caso de Selección Basada en el Menor Costo

(SMC), el Contratante seleccionará la propuesta con el precio más

bajo entre las que hayan obtenido el puntaje técnico mínimo. En

ambos casos el precio evaluado propuesto según el párrafo 5.6

será considerado, y la firma seleccionada será ¡nvitada a negociar.

Las negociaciones se realizarán en la fecha y en la dirección

indicada en la Hoja de Datos. El Consultor inv¡tado, como pre-

requ¡sito para atender a las negociaciones, deberá confirmar la

disponibilidad de todo el personal profesional. De no cumplir con

este requisito, el Contratante procederá a negociar con el próximo

Consultor clasificado. Los representantes que negocian en nombre

del Consultor deberán tener autorización por escr¡to para negociar

y concertar el Contrato.

Las negociaciones incluirán un análisis de la propuesta técnica, el

enfoque y la metodología propuestas, el plan de trabajo, la

organización y dotación de personal y las sugerencias formuladas

por el Consultor para mejorar los términos de referencia. El

Contratante y el Consultor finalizarán los términos de referenc¡a, la

planta de personal, el plan de traba.io, la logística y la presentac¡ón

de informes. Estos documentos serán incorporados en el Contracto

como "la Descripción de los Servlcios". Se prestará espec¡al

atención a la definición precisa de los recursos e instalac¡ones que

24
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Negociaciones

F¡nanc¡eras

Disponibilidad del 6.4

Personal

ProfesionaU

Expertos

el Contratante debe suministrar para asegurar la ejecución

satisfactor¡a del trabajo. El Contratante preparará un acta de las

negociaciones que la firmarán el Contratante y el Consultor.

Si corresponde, es obligación del Consultor, antes de iniciar las

negociaciones, comunicarse con las autoridades locales tributar¡as

para determinar el monto de los ¡mpuestos nacionales que el

Consultor deba pagar bajo el contrato. Las negoc¡ac¡ones

económicas incluirán una aclaración (si corresponde) de las

obligaciones tr¡butar¡as de la firma en el país del Contratante y la

forma en que dichas obligac¡ones se incorporarán en el contrato; y

refle.iarán las modificaciones técn¡cas convenidas en el costo de los

servic¡os. En los casos de SBCC, Selección cuando el Presupuesto

es Fijo y la Selección basada en el Menor Costo, las tarifas de

remuneración del personal y otras tarifas un¡tarias propuestas no

serán objeto de las negociaciones económicas, a menos que

existan motivos excepcionales para ello. Para todos los demás

métodos, los Consultores proporcionarán al Contratante la

información sobre las tarifas de remuneración descr¡ta en el

Apéndice adjunto en la Sección 4 - Propuesta económica -
Formularios Estándar de este PP.

Al haber seleccionado el Consultor sobre la base de una evaluación

del personal profesional propuesto, entre otras cosas, el

Contratante espera negociar un contrato basándose en el personal

profesional detallado en la Propuesta. Antes de iniciar las

negoc¡ac¡ones del contrato, el Contratante ex¡g¡rá una

confirmación de que el personal profesional estará realmente

disponible. El Contratante no aceptará sust¡tuc¡ones durante las

negociaciones del contrato a menos que ambas partes convengan

en que las demoras exces¡vas en el proceso de selección hacen

inevitable tal sustitución o por razones de muerte o incapacidad

médica. Si éste no fuera el caso, y si se determ¡nara que en la

propuesta se ofrecieron los servic¡os del personal profesional sin

confirmar su disponibilidad, el Consultor podrá ser descalificado.

Cualquier suplente propuesto deberá tener calificaciones y

experiencia equivalentes o mejores que el candidato original y ser

6.3

t(
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Conclusión de las 6.5

Negociaciones

7. Adjudicación 7.1

del Contrato

7.2

8.

Confidencialidad

8.1

presentado por el Consultor dentro del plazo especificado en la

carta de ¡nvitac¡ón a negoc¡ar.

Las negociaciones concluirán con una revisión del contrato

preliminar. Para completar las negociaciones, el Contratante y el

Consultor deberán rubricar el contrato convenido con sus ¡n¡ciales.

Si las negociaciones fracasan, el Contratante ¡nv¡tará a negociar un

contrato con el Consultor cuya propuesta haya recibido el segundo

puntaje más alto.

Al concluir las negociaciones, el Contratante adjudicará el Contrato

al Consultor seleccionado, publicará la adjudicación del contrato

en Honducompras, y not¡f¡cará prontamente a los demás

consultores que presentaron propuestas. Después de la firma, el

Contratante devolverá las propuestas económicas sin abr¡r a los

Consu ltores que no calificaron.

Se espera que el Consultor ¡n¡cie el trabajo en la fecha y en el lugar

especificado en la Hoja de Datos.

La información relat¡va a la evaluación de las propuestas y a las

recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a los

consultores que presentaron las propuestas ni a otras personas

que no tengan participación oficial en el proceso hasta que se haya

publicado la adjudicación del contrato. El uso indebido por algún

Consultor de la información confidencial relacionada con el

proceso puede resultar en el rechazo de su propuesta y sujeto a las

previsiones contra el fraude y corrupción.

Dentro del pla¿o establec¡do en la Hoja de Datos y después de

haber recibido la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el

Consultor seleccionado deberá entregar al Contratante una

Garantía de Cumpl¡miento por el monto estipulado y en la forma

de una Garantía bancaria o fianza emitida por un banco o una

aseguradora que opere en Honduras, autor¡zada por la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros

9. Garantía de

Cumplimiento

9. 1.1
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10, Subsanación

11. Derecho del

comprador a

aceptar cualquier

oferta y a rechazar

cualquiera o todas

las ofertas

10.1 Se permit¡rá subsanar errores u omis¡ones contenidos en las

ofertas, de conformidad a lo establecido en el Artículo 5, párrafo

segundo y Artículo 50 de la Ley de Contratación del Estado y

Art¡culo 132 del Reglamento de la misma Ley.

11.1 El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD se reserva el derecho de

aceptar o rechazar cualquier oferta, así como de declarar

fracasado el Concurso y rechazar todas las ofertas en cualquier

momento con anter¡oridad a la notificación de adjudicación del

Contrato, sin que por ello incurra en responsabil¡dad alguna frente

a los oferentes afectados por esta decisión. Observando lo

d¡spuesto en el Artículo 167 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.
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Sección 2. HOJA DE DATOS

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre el serv¡cio que hayan de adquirirse,

complementarán, suplementarán o enmendarán las d¡sposiciones en las lnstrucciones a los

Consultores (lAC). En caso de confl¡cto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las

disposiciones en lnstrucciones a los Consultores (lAC), y lo no prev¡sto en el presente documento

de concurso será regulado por la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento, las Dispos¡ciones

Generales del presupuesto y las demás leyes aplicables.

fl

Datos del Concurso
Párrafo de

Referencia

1.1

La Propuesta económica deberá ser presentada simultáneamente con la Propuesta

Se aclara que ambas propuestas deberán ser presentadas el mismo día, en sobres

separados.

El nombre del trabajo es: "CONSULToRÍA paRl Et ESTUDIo Y DISEÑo PARA LA

CONSTRUCCIóN DE EDIFICIOS DE OFICINAS DEL INSTITUTO DE tA PROPIEDAD,,

No. de Proceso: CPN-lP-002-2024

Técn ica:

Si: X No

Se realizará una reunión previa a la presentación de las propuestas:

Sí NOX1.3

El Contratante proporcionará los siguientes insumos e instalaciones:

1. De conformidad a los Términos de Refe rencia {TDR}
t.4

La contratac¡ón a que se refiere este concurso se financiará con

Nac¡onal o por cualquier otro financiamiento que tenga disponible'

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del Contrato en caso

de Recorte Presupuestario de Fondos con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo 62-

2023, artículo No.115 del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

osiciones Generales, Ejercic¡o Fiscal 2024, relacionado con el

fondos del Tesoro

Re pú blica y sus DisP

1.5.1
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Nombre del Contratante: lnst¡tuto de la Propiedad

T¡empo de ejecución del Servicio: cuatro (4) meses

Método de selección: Selección Easada en Calidad (SBC).

L.2



art¡culo No.39 párrafo primero de la Ley Orgán¡ca del Presupuesto que reza:

'ARTicuLo No.3g.- DtSctPLtNA PRESUPUESTARIA. En los cosos en que lo s¡tuoc¡ón

económico y finonciero del pais lo requiero, cuondo lo estimoción de lo percepción

de los ingresos seo menor a los gastos proyectodos o pogor con toles ¡ngresos o en

coso de emergencio, el Presidente de lo Repúbtico, en Conseio de Ministros, emitirá

el Decreto ordenondo el recorte o congelomiento de los dist¡ntos osignoc¡ones

presupuestorios en los presupuestos oprobodos o los diferentes órgonos u

organ¡smos de lo odministroción público."

Las propuestas deberán permanecer válidas durante Noventa.ig9lqla§

después de la fecha de presentación

ca lend a rio1.11

Para aclaraciones de los pliegos, deberá dirigirse a:

Licenciada Lucy lracema Salgado Suárez.

Secretaria Ejecut¡va del lnstituto de la Propiedad

Atención: Depa rta mento de Adquisiciones.

Correo Electrón ico: adq uisiciones@ip.gob. hn

Remitir solicitud de aclaraciones de los pliegos al correo electrónico, adjuntar el

documento formal de soticitud de aclaración firmado y sellado y/o presentarlo en

físico en la oficina de Adqu¡siciones del lnst¡tuto de la Propiedad, ublcado en el

Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo Bajo C,

segundo nivel, Departamento de Adqu¡s¡c¡ones, Boulevard Juan Pablo ll,

Tegucíga lpa M.D.C.

Fecha límite para recib¡r solicitudes de Aclaración

Viernes 10 de mayo de 2024, hasta las 4:00 p.m.

2.t

Las propuestas deberán presentarse en el (los) siguiente(s) idioma(s):

Español.

3.1

El número estimado de meses-personal profesional requerido para e I trabajo

es: cuatro (4) meses.

3.2 (a)

Presentac¡ón de la Oferta Técnica (SOBRE No. 1), La forma de Propuesta

Propuesta Técn¡ca Extensa (PTE) x

Los oferentes deberán presentar los siguientes Documentos técn¡cos:

Técn ica

que deberá presentarse es:

3.3

I
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Propuesta Técnica Simplificada (PTS).



TEC-1 "Formulario de Presentación de Propuesta Técnica" con

la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y autent¡cada

por un Notar¡o Público competente y habilitado.

"Organización y Experiencia del Consultor". Debe incluir

los formatos A - Organ¡zación del Consultor y B - Experiencia del

Consultor.

Referencia", específicamente el formulario "A - Sobre los Términos de

Referencia".
"Descripción del Enfoque, la MetodologÍa y el Plan de

posic¡ón del Equipo y Asignación de

Currículo del Personal Profesional Propuesto"

Formulario TEC-7 "Calendario de Actividades del Personal"

(Lo Propuesta Técnico no deberó incluir ninguna inJormoción de la Oferto

Económica). El no cumplir con este requisito es causc, de descolificoción de lo

olerto.

Formulario de lnformación del Consu ltor

3. Fo rmulario TEC-3 "Observaciones y Sugerencias Sobre los Términos de

5. Formular¡o TEC-s "Com

Formular¡o TEC.6 "

.torio TEC-S. Plan de Traba

-2

rmulario TEC

1. Formula

4.

2. Formular¡o T

Formula

Res po nsa b ilid ad es".

Actividades para la Ejecución del Trabajo"

6

7

8

I

Documentos Legales (SOBRE No.2l, Los oferentes deberán presentar los

siguientes Documentos Legales:

(Lo Propuesto Legal no deberá incluir ninguno int'ormoción de lo Oferto Económico,

Et no cumplir con este requisito es couso de descolificación de lo oÍerto).

¡ca de todos los documentos donde esté

Representante Legal de la empresa por Notar¡o Público competente y

hab¡litado "Formulorio de Presentoc¡ón de lo Propuesto Económ¡co FIN-7

(pertenece o la oferta económico (Sobre No.3); Formulorio de Presentoción

de lo Propuesto Técnico TEC-I (pertenece o lo ot'erto técnico (Sobre No.7);

Decloroción lurada sobre Prohibiciones o tnhobilidodes; Decloroción Jurodo

de estor enterodo y oceptar todos y codo uno de los cond¡c¡ones,

plasmada la firma del1. Autént3.4
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especif¡coc¡ones...; Cuolquier otro documento con firmo orig¡no I del

Representonte Legol".

2. Constanc¡a de encontrase en trámite o certificación vigente de inscripción

en la oficina Normativa de Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado

(ONCAE), la falta de inscripción en la ONCAE no será obstáculo para

presentar ofertas; en todo caso, el oferente tendrá que acreditar su

inscripción antes de que se le adjudique un contrato'

3. Declaración Jurada sobre Proh¡b¡ciones o lnhabilidades' (Artículo No 15 y

16 de la Ley de contrataclón del Estado, Decreto No' 7 4-}OOtl, debeñ

utilizarse el formulario adjunto, debidamente autent¡cada'

4. De Declaración Jurada firmada y sellada por el proponente, de estar

enterado y aceptar todas y cada una de las condiciones, espec¡f¡cac¡ones'

req u is¡tos y sanc¡ones

autent¡cada.

establecidas en estas bases, debidamente

5.cop¡adeescrituradeconst¡tuc¡ónysusreformasdebidamenteinscritasen
el Registro Mercantil.

6. Copia del poder del Representante Legal del oferente, deb¡damente

inscrito en el Reg¡stro Mercantil. (cuando aplique)

7. Copia del Permiso de Operación vigente extend¡da por la Municipalidad de

su localidad o lugar donde oPera.

8. Cop¡a de documentos personales del Representante Legal de la empresa

(Documento Nacional de ldentif¡cación y Registro Tr¡butario Nacional)

9. Copia del Reg¡stro Tributario Nac¡onal Empresarial.

10. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

deb¡damente autenticados por Notar¡o Público competente (habilitado)'

En base a lo Establecido en el artículo No.36 párrafo tercero de la Ley de

contratac¡ón del Estado y artículo No. 30 de su Reglamento, el o los oferentes que

resu n ad ud ica deberá n p resentar previo a la firma del contrato, lo siguiente:
S
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Todos los documentos que se presenten en fotocop¡a deberán estar

debidamente autenticados por Notario Público, observando lo dispuesto en el

Reglamento del Código del Notar¡ado artículo No.39 .,...por motivos de seguridad

deberá colocor su medio firmo y sello en codo hoia de la copia que se outentica"'

y artículo No.4O párrafo últ¡mo '5,n emborgo no podrán dutenticorse Íirñds y

fotocop¡os de documentos en un mismo certiÍicddo".



1. Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas

(sAR).

2. Constanc¡a de No tener cuentas niiuicios pendientes con el Estado, emitido

por la Procuraduría General de la República (PGR).

3. Constanc¡a del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), encontrarse

al día en el pago de sus cotizac¡ones o contribuciones a dicho ¡nst¡tuto.

4. Constanc¡a de certificado v¡gente de lnscripción en el Reg¡stro de

Proveedores y Contrat¡stas del Estado, extendida por la ONCAE.

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma

original, haciendo la excepción en los documentos que puedan ser verificados de

forma d¡gital en línea por medío de código de barra asignado al documento

ingresando al sistema para su verificación no será necesar¡o su autenticac¡ón, el

documento de no contar con código de barra para poder verificarse de forma digital

en línea la fotocopia deberá de ser autenticado por Notar¡o Públ¡co competente

(habilitado).

Al adjudicatario del contrato de los servicios para la consultoría se le retendrá el

equivalente al IO% de su pago de honorarios, en concepto de constituc¡ón de

garantía de cumplimiento de contrato, este valor le será devuelto en un plazo

máximo de diez (10) días hábiles o calendario después de la aprobación del informe

final. En los contratos para el diseño o supervisión de obras también será exigible

una garantía equivalente al qu¡nce por c¡ento (15%) de honorarios con exclusión de

costos, según lo establec¡do en el Artículo No.106 de la Ley de Contratación del

Estado.

Presentación de la Oferta económica (SOBRE No.3), La forma de Propuesta

económica que deberá presentarse es:

1. FoRMULARIO FIN -1 "Formulario de Presentación de la Propuesta

Económica" con la firma original del Representante Legal (No

SUBSANABTE) y autenticada por un Notario Público competente.

2. FORMULARIO FIN-3 "Desglose de Costo"

3.6

3.7 EL CONTRATANTE, retendrá el L25% sobre Honorarios Profesionales

correspond ientes del pago de cada reembolso en concepto del lmpuesto Sobre la
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Renta (l.S.R.); salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas

vigente

El Consultor deberá declarar los costos locales en moneda nacional:

Si: X

Nor 

-

3.8

El Consultor deberá presentar el or¡ginal debidamente foliada y una (1) copia

la propuesta técnica, legal y económica, debidamente foliada.

de
4.3

4.4 Las ofertas deberán presentarse obligatoria mente en tres (3) sobres cerrados y

sellados así:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la documentación

técnica solicitada y será rotulado
,,DOCUMENTACIÓ¡¡ TÉCruICN ORIGINAL,,.

SEGUNDO SOBRE: Contendrá el original de la documentación legal

sol¡c¡tada y será rotulado 'DOCUMENTACIÓN

LEGAL ORIGINAL,,.

TERCER SOBRE: Contendrá el original de la documentación

económica solicitada y será rotulado

"DOCUMENTACIÓ¡¡ rco¡tÓulca oRlGlNAL".

Los sobres deberán llevar las s¡gu¡entes leyendas adicionales de identificación:

PARTE CENTRAT Secretaría Ejecutiva del lnstituto de la

Propiedad, ubicada en lnstituto de la

Propiedad, Centro Cívico Gubernamental José

Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo Bajo C,

Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to Central.

Séptimo n¡vel.

ESQUINA SUPERIOR

IZQU IERDA

ESQUINA INFERIOR

IZQU IERDA

OfCrtA dEI CONCURSO PÚBLICO NACIONAL

No.CPN-IP.OO2-2024 DOCUMENTACIÓN

"TÉcNtcA, LEGAL o ECoNÓMlcA" según sea el

caso.

t(
-r-t

Nombre del oferente y su dirección completa.

I
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"No abr¡r este sobre antes del: 20 de mayo del

2024 hasta las 10:00 a'm."

Copias de la Documentación Legal, Propuesta Técn¡ca y Propuesta Económica:

En sobres adicionales y separados se incluirá UNA (1) COPIA de toda la

documentación relat¡va, a cada una de las ofertas legal, técnicas, y económica;

deberá aparecer en la cub¡erta de cada sobre la expresión: "COPIAS PROPUESTA

TÉCNICA", ,,COPIAS PROPUESTA ECONÓMICA" Y ,,COPIAS DOCUMENTACIÓN

LEGAL" respectivamente. que deberán de venir debidamente foliada.

Para propósitos de la presentación de las ofertas, la d¡recci

Dirección: Centro Cívico Gu berna mental José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo Bajo

C.

ATENC¡óN: SECRETARíA EJECUTIVA DEt INSTITUTO DE tA PROPIEDAD.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central.

Pa ís: Honduras, Centro Amér¡ca.

La fecha límite para presentar las ofertas es: 20 de mayo del2O24 hasta las 10:00

a.m,

ón del Comprador es:4.5

Lo Evoludción de los Propuestos Técnicos se horá considerondo

el ortículo No.62 de to Ley de Controtoción del Estado y el ortículo No'763 del

Reglomento de la Ley de Contrutac¡ón del Estado.

Los criter¡os y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación

de las Propuestas Técnicas Extensas son:

de acuerdo con los Términos de Referencia (Secc¡ón 5).

lo establec¡do ens.2

oNUr m sa tLo sese a od S ocon t az e( c sof er tn se d a pfoL o e ps ppo5.1.3

Lo Evoluoción de los Propuestos Económicas se horá consi'

concluida la evaluación de las ofertas técnicas en el caso del artículo anterior, se

abrirá la oferta económica del calificado en primer lugar y se le ¡nvitará a negociar

el precio, dentro del plazo que se fije en las bases; si no se llegare a acuerdo se

abrirá la oferta económ¡ca del calificado en segundo lugar y se repet¡rá el

procedimiento; si fuere necesario se continuará con el s¡guiente proponente, hasta

obtener un resultado satisfactor¡o.

La anter¡or, una vez adoptada la resolución correspondiente, será notificado a

derondo lo estdblecido

todos los proponentes

5.3

fl
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6.L [as negociaciones se realizarán en:

D¡recc¡ón: Centro Cívico Gubernamental José cecilio del valle, Edificio cuerpo Bajo

c.

Ciudad: Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del D¡strito Central.

País: Honduras, Centro América.

La Adjudicación de esta consultoría se efectuará una vez que se haya

acuerdo favorable con EL CONCURSANTE seleccionado y después de haber

recibido la conformidad de EL coNTRATANTE, debiendo El consultor seleccionado,

perfeccionar el contrato dentro de los tfeinta (30) días hábiles subsiguientes, a la

fecha de notificación de Adjudicación.

Con los actos de Adjudicación del Contrato a EL CONSUTTOR seleccionado y

suscripción de este, se procederá a comunicar de tales actos a los part¡c¡pantes no

seleccionados. En el caso de no presentar los documentos descritos en IAC 3 4

dentro del plazo de formalización del contrato, El lnst¡tuto de la Propiedad se

reserva el derecho de llamar al primer suplente de adjudicación y procederá con

llegado a un

la nueva adjudicación del proyecto

7.L

Se prevé que la fecha para in¡c¡ar los servicios de consultoría sea: Los Servicios

Consultoría iniciarán con la ORDEN DE lNlClO.

Lugar: Municipio del Distrito Central, F.M.

de

Díez (10) Díaz después de recibida la Resolución de Adjudicación, la

consultora deberá entregar en el Departamento de Adqu¡sic¡ones la Garantía

adicionalde cumplimiento de contrato, artículo No.106 de Ley de Contratación del

Estado.

firma9.1.1

El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD se reserva el derecho de aceptar o rec

cualquier oferta, así como de declarar fracasado el Concurso y rechazar todas las

ofertas en cualquier momento con anter¡oridad a la notificación de adjudicación

del Contrato, sin que por ello incurra en responsab¡l¡dad alguna frente a los

oferentes afectados por esta decisión. Observando lo dispuesto en el artÍculo

No.167 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

hazar11.1
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SECCIÓN 3. PROPUESTA TÉCNICA

FORMULARIOS ESTÁNDAR
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sEccróN u. pRopuEsrA TÉcrvtcn - FoRMULARlos rsrÁ¡¡oln

ILos comentarios en corchetes [] proporcionan orientación a los Consultores para la preparación

de sus Propuestas Técnicas y no deberán aparecer en las Propuestas Técnicas que presenten.l

Véase el párrafo de referencia 3.3 y 4.4 de la Hoja de Datos para la forma de presentar la

propuesta técnica.
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íxorce

FoRMULARTo or rruroRvnclÓN soBRE EL coNSULToR

FORMULARIO TEC-1

FORMULARIO TEC-2

A - ORGANrZACIÓru O¡L COtISULrOn.

B - EXPERIENCIA DEL CONSULTOR.

(DETALLAR LOS CONTRATOS RELACIONADOS O SIMILARES A ESTE CONCURSO)........

FORMULARIO TEC-3: ........,..............

A - SOBRE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

B _ SOBRE EL PERSONAT DE CONTRAPARTIDA Y LAS INSTALACIONES (NO APLICA)

........39

40

4T

42

...43

........43

4r

42

44

45

47

50

51

FORMULARIO TEC.5 ..... 46

FORMULARIO TEC-6

FORMULARIO TEC-7

FORMULARIO TEC.8
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Formulario de !nformación sobre el Consultor

,[Et Oferente deberá completor este formulor¡o de ocuerdo con los ¡nstrucc¡ones sigu¡entes. No se

oceptorá n¡nguno olteroc¡ón o este formulorio n¡ se oceptorón substitutos.l
Fecha: [indicor to fecho (dia, mes y oño) de lo presentoción de lo Oferto]

CPN No.: [indicor el número del proceso licitotorio]
Pá gin a de páginas

1. Nombre jurídico del Oferente lindicor el nombre iuridico del Oferentel

2. S¡ se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicor el nombre juridico de

codo miembro del Consorciol,

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pa

const¡tuirse o ¡nc orporarse''¡indicor el poís de ciudodonío del Ot'erente en lo octuolidod o poís

donde ¡ntento constitu¡rse o ¡ncorpororsel

ís donde intenta

nd coeof nre etn edn oc o octaononco t t ciusedonA rp

i nco rporo ci ón de I Ofe re ntel

5. Dirección jurídica del oferente en el país donde está const¡tu¡do o incorporado: lindicor
Direcc¡ón jurídico del Oferente en el poís donde esto constituido o incorporodol

lo

6. lnformación del Representante autor¡zado del Oferente:

Nombre: Iindicor el nombre del representonte outorizodo],

Dirección:l[¡ nd¡cor lo di rección del re prese nto nte outorizodo]

Números de teléfono y facsímile: [indicor los números de teléfono y focsímile del

represe nto nte outorizodol
Dirección de correo electrónico: 1rn dicor lo dirección de correo electrón¡co del representonte

outorizodol
7. Se adjuntan copias de los documentos originales de [morcor lo(s) cosillo(s) de los

docu m e ntos o ri g i n ol es o dj u ntosl

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafol anterior, y de conformidad

con las Sub cláusulas 4.LY 4.2 de las lAO.

Í si se trata de un consorcio, carta de intención de formar el consorc¡o, o el convenio de

Consorcio, de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las lAO.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su

autonomía jurídica yfinanciera y el cumpl¡m¡ento con las leyes comerciales, de conformidad

con la Sub cláusula 4.4 de las lAO.

cor,.ián 1 P ,ñ,t?ún Téenian -Formulorios Esfándnr 39
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FORMULARIO TEC.1

ILugar, fecha]

A: INombre y dirección del Consultor]

Señoras / señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los serv¡c¡os de consultoría para la contratación de servicio de

consultoría para el:

"coNsULToRíA PARA EL ESTUDI7 Y DIsEÑo PARA U 1)NSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE OFICINAS DEL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"

De conformidad con el Documento de Concurso de fecha f02 de moyo de 20241y con nuestra propuesta.

Presentamos por medio de la presente nuestra propuesta, que consta de esta proPuesta técn¡ca y una

propuesta económica, que se presenta en sobre separado sellado.

Declaramos que toda la información y afirmaciones realizadas en esta propuesta son verdaderas y que

cualquier mal¡nterpretac¡ón conten¡da en ella puede conducir a nuestra desca lif¡cac¡ón.

S¡ las negociac¡ones se llevan a cabo durante el período de validez de la propuesta, es dec¡r, antes de la

fecha indicada en párrafo referenc¡al 1.11 de la Hoja de Datos, nos comprometemos a negociar sobre la

base del personal propuesto. Esta propuesta es de carácter obligator¡o para nosotros y está sujeta a las

modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato.

Aseguramos que, s¡ nuestra propuesta es aceptada, ¡n¡c¡aremos los servicios de consultoría relacionados

con esta propuesta, a más tardar en el día ¡nd¡cado en el7 .2 de la Hoja de Datos.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar n¡nguna de las propuestas que rec¡ban.

Atentamente,

F¡rma autor¡zada lcompleta e in¡ciales]: ,

Nombre y cargo del s¡gnatario:

Nombre de la firma:

Sección 3. Propuesla Técnica -Formularios Eslándar 40

Formulario de Presentación de Propuesta Técnica

Direcc¡ón:



FORMULARIO TEC-z

Organización y Experiencia del Consultor

A - Organización del Consultor

Iproporcione aquíuna descripción breve de los antecedentes y organización de su firmal entidad

y de cada uno de los asociados con este trabajo. Esta informac¡ón deberá ser proporcionada por

cada uno de los miembros de la asociación que esté relacionado con la ejecución este trabajo.l

c.,--iÁA 2 D,^ñt'netn 'fá.¡ i¡n -l¡ntnttlntinc FclÁn¡tar 41
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B - Experiencia del Consultor

(Detallar los contratos relacionados o similares a este concurso)

Nombre de la firma:

lnicio

Mes/año

Fin

Mes/año
Años+ ldentif icac¡ón del contrato

Monto del

contrato l-

Función del

Oferente

Iindicor
mes/oñol

[¡nd¡cor
mes/añol

Iindicor
número

de

oñosl

Nombre del conlralo:' [indicor
nombre completol

Breve descripción del alcance

del: [describir el objeto del

controto en formo brevel

Nombre del

Contratante:[¡ndicar nombre

completol

Dirección: lindicor
co I I e/ n ú m ero/ci u da d/ po ísl

Iind¡cor

función
Oferente)

del
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FORMUTARIO TEC-3:

Observaciones y Sugerencias Sobre los Términos de Referencia, al

Personal y las lnstalaciones a ser Proporcionados por El Contratante

A - Sobre los Términos de Referencia

IPresenta r y just¡fica r aquí cualquier observación o mejora a los términos de referencia que usted

propone para mejorar el desempeño en la ejecución del contrato (tales como elim¡nar alguna

actividad que usted no cons¡dere necesar¡a, o agregar otra, o proponer diferentes etapas de las

act¡v¡dades). Tales sugerencias deberán ser conc¡sas y puntuales, y estar ¡ncorporadas en su

propuesta.]

a,t.i,in 1 IrH',tttorln Tirnirn -Fnr»tttlnrios F¡ltíttdor 4-1



B - Sobre el Personat de Contrapartida y las lnstalaciones (NO APLICA)

[Comentar aquí sobre el personal y tas ¡nstalaciones que serán suministradas por el Contratante

de acuerdo con el párrafo referencial 1.4 de la Hoja de Datos incluyendo: apoyo admin¡strat¡vo,

espac¡os de oficinas, transporte local, equipo, información, etc.)
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FORMULARIO TEC-4:

Descripción del Enfoque, la Metodología y el Plan de Actividades para

la Ejecución del Trabajo

[El enfoque técnico, la metodología y el plan de trabajo son componentes claves de la propuesta

técnica. Se le sug¡ere que presente su propuesta técnica (que incluyendo gráficos y diagramas)

dividida en las tres partes siguientes:

a)

b)

c)

Enfoque técn ico y metodología

Plan de trabajo, y

Organización y dotación de personal

a) Enfoque técnico y metodología. IEn este capítulo usted deberá explicar su comprensión de los

objetivos del trabajo, enfoque de los servicios, metodología para llevar a cabo las activ¡dades y

obtener el producto esperado, y el grado de detalle de d¡cho producto. Usted deberá destacar los

problemas que se están tratando y su ¡mportanc¡a, y explicar el enfoque técnico que usted

adoptaría para tratarlos. Usted deberá explicar la metodología que propone adoptar y resaltar la

concurrencia de esa metodología con el enfoque propuesto. ]

b) Plan de Trabajo. [En este capítulo deberá proponer las act¡vidades principales del trabajo, su

contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones

provisionales del Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo

propuesto deberá ser cons¡stente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una

compresión de los TDR y hab¡l¡dad para traducirlos en un plan de trabajo factible. Aquí se deberá

incluir una lista de los documentos finales, incluyendo informes, dibujos y tablas que deberán ser

presentadas como producto final. El plan de trabajo deberá ser consistente con el Programa de

Trabajo en el Formulario TEC-8.1

c) organización y Dotación de Personal. [En este capítulo deberá proponer la estructura y

composición de su equipo. Deberá detallar las disciplinas pr¡ncipales del trabajo, el experto clave

responsable, y el personal técnico y de apoyo designado.l

cor¡iÁn 1 pnnrte.ln Térnico -Formulorios Estándor 45



Formulario TEC-5

Composición del Equipo y Asignación de Responsabilidades

PERSONAL PROFESIONAL

Nombre de la Persona Cargo Actividad Asignada

<...\ 46

ID Área de Especia lidad

Sección 3. Propuesta Técnica -Formularios Eslándar



L

FORMULARIO TEC-5

Currículo del Personal Profesiona! Propuesto

Cargo propuesto lsolomente un condidoto deberá ser nominado poro codo posición):

Nombre de la firma: linserte el nombre de lo firmo que propone ol cond¡dotol:2

3. Nombre del individuo: linserte el nombre completo):

5

4, Fecha de nacimiento: Nacionalidad:

Educación: ltndicor los nombres de los universidades y otros estud¡os especiolizodos del

individuo, dondo los nombres de los inst¡tuciones. Grodos obtenidos y los fechos en que los

obtuvo.l

Universidad Carrera Grado Obtenido Período

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Asociación Profesional s¡gla s No. Reg¡stro

Otras especialid ades llndicor otros estudios s¡gnificot¡vos desde los grodos indicodos boio

et 5 - Dónde obtuvo lo educociónl:

Curso lnstituc¡ón Período

países donde tiene experiencia de trabajo: lEnumere los poises donde el individuo ho

trobojodo en los últimos diez oñosl:
8
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9 ldiomas [Poro cado ¡diomo indique et grodo de competencio: bueno, regulor, pobre en

hoblorlo, leerlo y escribirlol:

ldiomas Habla Lee Escribe

10. Historia de Trab ajo lEmpezondo con el cdrgo octuol, enumere en orden inverso codo cargo que

ho desempeñado desde que se groduó, indicondo poro codo empleo (véose elformulorio

siguiente): fechos de empleo, nombre de lo orgonizoción, cdrgos desempeñodosl:

Desde [Año] Hasta [Año]

Empresa:

Cargos desempeñados:

11. Detalle de las

act¡vidades asignadas

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas

lEnumere todos los tdreos

que desempeñorá bojo este

trobojol

IEntre todos los trabojos que el individuo ho desempeñodo,

complete lo siguiente informoción poro oquellos que meior

demuestron su copocidad poro ejecutor los toreos

enumerodos bojo el punto 71.1:

Nombre de la tarea o proyecto:

Año:

Lugar:

Contratante:

Princípales característ¡cas del proyecto:

Activ¡dades desempeñadas:

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conoc¡miento y mi entender, este currículo

describe correctamente mi persona, m¡s cal¡ficaciones y mi exper¡enc¡a. Entiendo que cualquier
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declaración voluntar¡amente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o

destitución, s¡ ya estoy contratado.

Fecha: .-
lFirmo del individuo o del representonte outor¡zodo del individuol Dío / Mes / Año

Nombre completo del representante autorizado:
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FORMULARIO TEC-7 Calendario de Actividades del Personal

1 Para el personal profesional el aporte deber ser indicado individualmente; para el personal de apoyo, deberá ser ind¡cado por categoría (por ejemplo,
dibujante, empleado de ofic¡na; etc.)

2 Los meses se cuentan desde el ¡n¡cio del trabajo. P¿ra cada empleado ind¡que separadamente el aporte en la sede in el campo.
3 Traba.¡o en el campo sign¡f¡ca eltrabajo realizado fuera en un lugar que no es la of¡c¡na sede del consultor.

v-7m
Tiempo completo

Tiempo parc¡al
I

=S

Contribución del Personal (en un Gráfico de Barras)2
Total, de la contribución

meses-personalN
Nombre del
Empleado

1 3 4 5 5 7 8 9 10 11 t2 n Sede campo3 fotal
ISedel

L
lcompol

2

n

Subtotal

Total

il!;;¡ I,ffiffiI!. r
II

:iiriirl:ii¡ilI
iii.iilii.i.i..ii¡ii...i.iij¡i.!i;iii,X.i.I

Iiti¡iiiiiilffi
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FORMULARIO TEC-8 Plan de Trabajo

1 tndique todas las actividades principales del trabajo, ¡ncluyendo entrega de ¡nformes (por ejemplo, in¡cial, prov¡sional, informes finales), y otras etapas

tales como aprobac¡ones por parte del Contratante. Para tareas en varias fases, indique separadamente las activ¡dades, entrega de ¡nformes y etapas

para cada fase.

2 La duración de las actividades deberá ser indicadas en un gráfico

Meses2

11 12 n5 6 7 8 9 101 2 3 4
Actividadl

1

2

3

4

5

IIIIIII
III

III

-IIIII
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SECCIÓN 4. PROPUESTA ECONOM¡CA.

FORMULARIOS ESTÁNDAR

Sección 4. Propuesta Económica Formularios Estándar 52



Seccrórr¡ 4. PRopuEsrA rcoruÓulce - FoR¡vlumRlos EsrÁrr¡oen

Los formularios estándar para las propuestas económicas deberán ser utilizados para la

preparación de éstas de acuerdo con las instrucciones proporcionadas en el párrafo 3.6 de la

Sección 2.

c---;Á- t T,i.*i-^" )o Po{orcnrin 5J



Sección 4. Propuesta económica - Formularios Estándar

índice

FORMULARTO FIN-2 (NO APLICA)
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FORMUTARIO FIN -1
Formulario de Presentación de la Propuesta económica

lLuqor, fecho)

A: lNombre y dirección del Controtontel

Señoras / Señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para "CONSULTORIA PARA EL

ESTUDTO y D|SEñO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE OFICINAS DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD" de conformidad con el Documento de Concurso de fecha lindicor lo fechol y con

nuestra propuesta técnica. La propuesta económica incluyendo todos los ¡mpuestos

correspondientes, es por la suma de:

fExpresor el monto en polabros y en cifros]

Nuestra propuesta económica será obligatoria para todos nosotros, con sujeción a las

modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato, hasta la expiración del período de

validez de la propuesta, es decir, antes de la fecha indicada en el párrafo referencial 1.11 de la

Hoja de Datos.

Ni nosotros n¡ nuestros agentes han pagado, ni pagaran com¡s¡ones o grat¡ficac¡ones relacionadas

con esta propuesta o la ejecución del contrato

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban

Atentamente,

Firma autor¡zada: lnombre completo e iniciolesl:
Nombre y cargo del s¡gnatario: "--
Nombre de la firma:
Dirección:

[Los cifros debercn co¡nc¡d¡r con los ind¡codas boio et costo Totol de lo Propuesto económ¡co, Formulorio

FtN-2.1

1
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FORMUTARTO FIN-2 (NO APIICA)
Resumen de Costos

Rubro

Costos

Costo total de la Propuesta económica 1

1 lnd¡que el costo total neto de ¡mpuestos, pagadero por el Contratante. D¡chos costos deberán co¡ncid¡r con

la suma de los subtotales relevantes ¡ndicados en todos los formularios FIN-3 proporcionados con la

propuesta.
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FORMUTARIO F!N-3

Desglose de Costo
El oferente está en la l¡bertad de presentar su propuesta económica de acuerdo con la metodología y plan

de traba.¡o que formule en su oferta técn¡ca, por lo tanto, puede agregar los costos que estime conveniente

y necesarios para alcanzar los objetivos establec¡dos en los términos de referencia; considerando el

personal clave para eiecutar el proyecto

TOrAL (r.)CANTIDAD
PRECIO

uNrfARro (r.)UNIDADDESCRIPCIONNo.

PESRSONAL

1 Remunerac¡ones Personales

Hombre-mesCoordinador del proyecto1.1.1
Hombre-mest.7.2 Arquitectos/lng. civ¡les

1.1.3 lngeniero estructural

Hombre-meslngeniero electr¡c¡stat.7.4
5ub-Total 1

2 Personal Adm¡nistrativo, Auxiliar y otros

L.2.1

1.2.2

sub-Total 2

Sub-Total I

I BENEFICIOS SOCIALES

2.r
Beneficios Sociales (46.23% sobre la suma

de 1+2)

Sub-Total ll

cosros oPERATtvoS

3.1

3.2

3.3

3.4

Sub-Total ¡ll

tv GASTOS GENERALES

20% de (l+[)4.7

Sub-Total lV

5.1 10% de lll

Sub- Total V

HONORARIOS

I10% de (l+ll+lV)

\Sub-TotalVl

\
\ '\tGRAN TOTAI.

f'(
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DECLARACIóN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O INHABILIDADES

con domicilio en

actuando en m¡ condición de

por medio de la presente DECLARO BAJO

1. Haber sido condenados mediante sentenc¡a f¡rme por delitos contra la propiedad, delitos contra la

fe pública, cohecho, enriquec¡m¡ento ilícito, negoc¡aciones incompatibles con el ejercic¡o de

funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras

subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras

personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en s¡tuaciones similares

por actuac¡ones a nombre o en beneficio de las mismas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, m¡entras no fueren rehabllitados;

4. Ser funcionarios o empleados, con o s¡n remunerac¡ón, al servicio de los Poderes del Estado o de

cualquier ¡nstituc¡ón descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos

públicos, s¡n perjuic¡o de lo previsto en el Artículo 258 de la const¡tución de la República;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de

proveedores y Contrat¡stas en tanto dure la sanción. En el pr¡mer caso, la prohibic¡ón de contratar

tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya s¡do objeto de

resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibic¡ón de contratar será

def¡nit¡va;

5. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o par¡entes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya

ll
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Yo , maYor de edad, de estado civ¡l

de nacionalidad
y con Documento de ldentificación

Nacional No.

JURAMENTO eUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las prohibiciones de los artículos 15 y 16

de la Ley de Contratación del Estado y del artículo 439 de la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y

demás aplicables.

LEy DE CoNTRATACTóN DEL ESTADo: "ARTíCULo No.15.- Apt¡tud para contratar e inhabilidades. Podrán

contratar con la Admin¡strac¡ón, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que ten¡endo

plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y

profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las c¡rcunstanc¡as siguientes:



ARTíCULO No.16.- Funcionar¡os cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo

anter¡or, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y

Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de

Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Just¡c¡a, los miembros

del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los mag¡strados del

Tribunal Superior de Cuentas, el Director y Subd¡rector General Probidad Administrat¡va, el Comisionado

Nacional de protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los

mandoS superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de s¡milares rangos

de las instituciones descentral¡zadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la

contratac¡ón de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus

cargos intervienen directa o ¡ndirectamente en los procedimientos de contratación."

CóDtGo pENAL: .ARTÍCULo No.439.- LAVADo DE ACTIVOS. lncurre en lavado de act¡vos quien por sí o por

interpósita persona, adquiera, inv¡erta, posea, utilice, transforme, resguarde, administre, custod¡e,

transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apar¡encia de legalidad o impida la determinación del

origen o la verdadera naturaleza, asícomo la ubicación, el destino, el movimiento o la prop¡edad de activos

productos directos o ¡nd¡rectos de cualquier del¡to grave y en todo caso de los delitos de tráfico ilícito de

drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda, tráfico de

órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituc¡ones financieras, estafas o

fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extors¡ón, f¡nanciamiento del terror¡smo, terror¡smo,

malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la propiedad intelectual e

¡ndustr¡al, el patrimonio cultural, explotación sexual y pornografía infantil, urbanísticos, exp o
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responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social partic¡pen funcionarios o empleados

públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o part¡ciparen directa o indirectamente en

cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica

también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión

de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen,

puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco; Y,

g. Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber part¡cipado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

de



recursos naturales y medioamb¡enta les, contrabando o de enr¡quecimiento ilícito, cometidos por él o por

un tercero, o que no tengan causa o,.¡ust¡ficac¡ón económica o líc¡ta de su procedenc¡a.

Las conductas descritas en el párrafo anter¡or deben ser castigadas conforme a las reglas siguientes: 1)

Cuando el valor de los act¡vos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de Lempiras (1.2.000,000),

se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al c¡ncuenta por ciento

(50%) de dicho valor;2) Cuando el valor de los act¡vos objeto del lavado sea superior a Dos Millones de

Lempiras (2.OOO,OOO) y no exceda los C¡nco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas

de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y,3) Cuando el

valor de los activos objeto de lavado sea super¡or a Cinco Millones de Lemp¡ras (5.000,000), se deben

¡mponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al ciento c¡ncuenta por ciento

(150%) de d icho valor.

Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de posesión

o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o familiar con el

responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos s¡guientes:

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos altráf¡co de drogas, terrorismo, extorsión o delitos

de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza a través de un grupo delictivo

organizado. Sí el responsable es promotor, jefe, d¡r¡gente o cabecilla del grupo delictivo organizado, la pena

se debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3) Cuando el responsable es profesional del sector fínanc¡ero o no

financiero designado, bursátil o bancar¡o en el ejercicio de su profesión, o funcionario o empleado público

en el ejercicio de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhab¡l¡tación absoluta por

el doble del t¡empo de la pena de pr¡s¡ón."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de , Departamento de
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a los 

- 

días de mes de 

- 

del año 

-.

F¡rma y Huella

Esta Declarac¡ón Jurada debe presentarse en original con la firma autent¡cada ante Notario

(En caso de autenticarse por Notar¡o Extranjero debe s€r apostillado).
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

ANTECED ENTES

El lnstituto de la Propiedad (lP) fue creado en el año 2004, mediante Decreto No 82-

2004, con el propósito de aplicar la Ley de Propiedad a fin de fortalecer y otorgar

seguridad jurídica a los t¡tulares de la propiedad, emit¡endo y supervisando el uso de

la normativa apropiada en todo el territorio nacional, permit¡endo la inversión

nacional y extranjera, como el acceso a la propiedad por parte de todos los sectores

de la sociedad, y generando la información espac¡al estratégica con los atr¡butos

necesarios para crear e implementar polít¡cas públicas a la altura de los más altos

¡ntereses del pueblo hond ureño.

Desde entonces, el país ha alcanzado mejoras sustanciales en el marco legal,

¡nst¡tuc¡onal y operativo para la protecc¡ón y gestión de los derechos de la propiedad

acorde con la Estrategia de Desarrollo de la Visión de Nación 2010 - 2038 y Plan

Nacional 2OrO - 2022, aprobado por el Congreso Nacional en el año 2009.

En 2014 se aprueba un Decreto en Consejo de Ministros que faculta a la Junta D¡rectiva

del lnst¡tuto de la Propiedad, en la toma de decisiones necesarias para: "Crear las

cond¡ciones para la prestación de mejores y más eficientes servicios por parte del

lnst¡tuto de lo Propiedad, por medio de lo espec¡alizac¡ón de procesos de obtención al

cl¡ente y procesam¡ento de presentaciones, a fin de optimizar los tiempos de

respuesta y resolución de problemas, para ¡ncrementar lo regular¡dad de los

inmuebles en folio real en la premlsa que una transacción se puede realizar en t¡empo

rea l".

Como parte de esta reforma y en el alcance definido por la Ley de Propiedad de poseer

la administración de todos los registros de prop¡edad mueble e inmueble en diciembre

de 2014 el lnstituto de la Propiedad recibe de la Dirección Ejecutiva de lngresos en

modalidad de traspaso el Registro Vehicular, el cual se ha ¡nsertado en la estrategia de

mejora del lnst¡tuto y ha mostrado un avance significativo en sus operaciones.

Como resultado de la adopción de estos aspectos, Honduras está ¡ntegrando de forma

act¡va a los d¡ferentes actores en la gestión sobre el tema de tierra y derechos de

propiedad, tanto públicos como privados, bajo un esquema descentral¡zado de

1\(
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prestación de servicios de fácil acceso sobre una plataforma común, con estándares

predefinidos que garantiza la transparenc¡a en las operaciones med¡ante la

trazabilidad de éstas, reduciendo costos y tiempos transacc¡onales.

Al respecto, como parte de este proceso de modernización del lnstituto de la

propiedad, y con el fin de acercar los servicios a la ciudadanía para facilitar su

realización de trámites con el Estado, el lnstituto de la Propiedad identificó la

neces¡dad de constru¡r en las ciudades de santa Rosa de copán, La Esperanza del

departamento de lntibucá, Yoro, Yoro y en Trujillo, Colón, edificios en terrenos

propiedad del lnstituto en dichas ciudades, por lo que es necesario la contratación de

los estudios y diseños de acuerdo al volumen de atenciones que rec¡ban, también para

armonizar la imagen que se pretende en cada una de las oficinas del ¡nst¡tuto en todo

el país para estandarizar la atención al usuario.

II. OBJETIVO

a. Objetivo General

El presente proceso comprende la contratación de una firma consultora con experiencia en

diseño de proyectos de edificaciones, para realizar los estudios y diseños para la construcción de

edificios para el lnstituto de la Propiedad en las ciudades de Santa Rosa de Copán, La Esperanza

del departamento de lntibucá, Yoro y departamento Colón, Truj¡llo.

para llevar a cabo lo anter¡or, la consultoría también incluye la priorización de necesidades según

importancia de cada oficina en base al volumen de atenc¡ón al público que poseen actualmente;

la preparación de términos de referencia para los pliegos de licitación de contratistas y

su pervisores para las obras.

Este proyecto tiene como obietivo general, realizar los estud¡os de ingeniería y arqu¡tectura

necesarios, para poder conformar el diseño final de cuatro áreas para ser convertidas en

edificaciones de últ¡ma generación que alberguen las oficinas del lnstituto de la Propiedad en las

ciudades de santa Rosa de copán, La Esperanza del departamento de lntibucá, Yoro, Yoro y en

Trujillo, Colón. Todos los documentos técnicos necesarios, como ser: juego de planos'

es pecificaciones técn¡cas, presupuestos, programas de ejecución, plan de medidas de m¡t¡gación

amb¡ental y todo lo concerniente para poder lic¡tar las obras y obtener la licencia amb¡ental y

aprobación del lnst¡tuto de Antropología e Historia, en donde apl¡que, permisos de construcción

de las alcaldías respect¡vas, SANAA o de las ¡nst¡tuc¡ones u oficinas municipales de agua y ENEE' /
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Objet¡vos específicos

1. OE1: Realizar estudio y diseño de un edificio de oficinas del lnstituto de la Propiedad en la

ciudad de santa Rosa de copán, que contenga:juego de planos, diseño estructural y de todos

los sistemas hidrosanita rios, pluvial, eléctr¡co (lluminación y fuerza), aire acondicionado, etc.,

mobiliar¡o, incluyendo especificaciones técnicas, presupuesto con memoria de cálculo y fichas

de precios unitar¡os, programa de trabajo; perfil que sirvan de base para la elaboración de los

documentos de l¡citac¡ón para la contratación del ejecutor y para la adquisición del mobiliario,

térm¡nos de referencia para elaborar documento base para la contratac¡ón de la supervisión,

de acuerdo con los documentos modelos de la ONCAE y a lo establec¡do en la Ley de

Contratación del Estado y su reglamento; colaborar con las comis¡ones de licitación y concurso

del lP para dar respuesta a las consultas que realicen los oferentes durante los procesos de

contratación, incluyendo la elaboración de planos para ¡lustrar detalles que no quedaron

claros en el juego de planos.

7. OE2; Realizar estudio y diseño de un edificio de oficinas del lnstituto de la Propiedad en la

ciudad de La Esperanza, lnt¡bucá, que contenga: juego de planos, diseño estructural y de todos

los s¡stemas hidrosanitarios, pluvial, eléctrico (lluminación y fuerza), aire acondicionado, etc.,

mobiliar¡o, incluyendo especificaciones técnicas, presupuesto con memoria de cálculo y fichas

de precios un¡tar¡os, programa de trabajo; perfil que sirvan de base para la elaboración de los

documentos de l¡citación para la contratación del ejecutor y para la adqu¡sic¡ón del mobiliario,

términos de referencia para elaborar documento base para la contratación de la supervisión,

de acuerdo con los documentos modelos de la ONCAE y a lo establecido en la Ley de

Contratación del Estado y su reglamento; colaborar con las comisiones de lic¡tación y concurso

del lP para dar respuesta a las consultas que realicen los oferentes durante los procesos de

contratación, incluyendo la elaboración de planos para ilustrar detalles que no quedaron

claros en el juego de planos.

6J

3. OE3: Realizar estudio y diseño de un edificio de oficinas del lnstituto de la Propiedad en la

ciudad de Yoro, Yoro, que contenga: juego de planos, diseño estructural y de todos los

sistemas h¡drosanitar¡os, pluvial, eléctrico (lluminación y fuerza), aire acond¡cionado, etc.,

mobil¡ar¡o, incluyendo espec¡ficaciones técn¡cas, presupuesto con memor¡a de cálculo y fichas

de precios unitarios, programa de trabajo; perfil que sirvan de base para la elaboración de los

documentos de l¡c¡tac¡ón para la contratación del ejecutor y para la adquisición del mobiliario,

términos de referencia para elaborar documento base para la contratación de la supervisión,

de acuerdo con los documentos modelos de la ONCAE y a lo establecido en la Ley de

Contratac¡ón del Estado y su reglamento; colaborar con las com¡s¡ones de licitación y concurso
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del lP para dar respuesta a las consultas que realicen los oferentes durante los procesos de

contratación, incluyendo la elaboración de planos para ¡lustrar detalles que no quedaron

claros en el .iuego de planos.

4. OE4 Realizar estudio y diseño de un edificio de oficinas del lnst¡tuto de la Propiedad en la

ciudad de Trujillo Colón, que contenga: juego de planos, diseño estructural y de todos los

s¡stemas h¡drosan¡tarios, pluvial, eléctrico (lluminación y fuerza), aire acondicionado, etc.,

mobiliario, incluyendo espec if¡ca cio nes técn¡cas, presupuesto con memoria de cálculo y fichas

de precios un¡tar¡os, programa de trabajo; perfilque sirvan de base para la elaboración de los

documentos de l¡citac¡ón para la contratación del ejecutor y para la adquisición del mobiliario,

térm¡nos de referencia para elaborar documento base para la contratac¡ón de la supervisión,

de acuerdo con los documentos modelos de la oNCAE y a lo establecido en la Ley de

Contratación del Estado y su reglamento; colaborar con las comisiones de licitac¡ón y concurso

del lP para dar respuesta a las consultas que realicen los oferentes durante los procesos de

contratación, incluyendo la elaboración de planos para ilustrar detalles que no quedaron

claros en el juego de Planos.

I II. ACTIVIDADES

para lograr cumplir con el objetivo del proyecto, la Firma Consultora deberá desarrollar como

mínimo, sin limitarse a ellas, las siguientes actividades para cada proyecto:

. Preparar un programa de trabajo.

. V¡s¡tar y evaluar los terrenos e infraestructura ex¡stente.

. Levantamiento topográfico de precisión (plan¡métr¡co del polígono, curvas de nivel, árboles

ex¡stentes, serv¡cios públicos, etc.), con plano de perfil y secciones a cada cinco (5) metros para

el debido cálculo del movimiento de t¡erras.

. Realizar v¡s¡tas y reuniones con las direcciones de Registro de Propiedad y de Reg¡stro

Vehicular, Coordinación de Proyectos y otras autor¡dades para conocer el número del personal

que labora en cada of¡cina y el flujograma de las actividades que realizan cada reg¡stro para

considerarlo en los diseños de los edificios para que sea lo más funcional posible.

. Diseño de distribución.

. Diseños de áreas de estac¡onam ¡entos.

. Diseño arquitectónico, ancho de pasillos, fachadas, techo, etc.

. Estudio y diseño de los serv¡cios públicos (lluminación, Energía Eléctr¡ca, Alcantarillado

San¡tar¡o, pluvial, agua potable), aire acondicionado

Estudio de Suelos.

D¡seño estructural.
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Diseños de muros de contención, s¡ aplica.

D¡seño de cercos perimetrales.

Diseño del mob¡l¡ar¡o

Elaboración de Especificaciones Técnicas.

Elaboración de las Memorias de Cálculo de los Diseños.

Cálculo de Cant¡dades de Obra y Elaboración del Presupuesto con sus respectivas. fichas de

costo y memoria de cálculo.

Elaboración de juego de Planos Constructivos.

Elaboración del Programa Preliminar de Ejecución de las Obras.

Anál¡sis o Estudio Ambiental (según aplique).

Elaborar perfil que sirvan de base para la elaboración de los documentos de lic¡tación para la

contratación del ejecutor y para la adqu¡s¡c¡ón del mobiliario, términos de referencia para

elaborar documento base para la contratac¡ón de la supervisión, de acuerdo con los

documentos modelos de la oNcAE y a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su

reglamento.

Colaborar con las com¡siones de licitación y concurso del lP para dar respuesta a las consultas

que realicen los oferentes durante los procesos de contratac¡ón, incluyendo la elaboración de

planos para ilustrar detalles que no quedaron claros en el juego de planos.

NoRMAs y PRocEDrMrENTos pARA Et DtsEño

Para la ejecuc¡ón de los diseños requeridos, la F¡rma Consultora deberá apoyarse en los

parámetros técnicos y normat¡vas establecidas por las Alcaldías respect¡vas y del lnstituto

Hondureño de Antropología e Historia, si aplica. Durante la ejecuc¡ón de los trabajos de diseño,

la Firma Consultora planteará a las Direcciones de Registro lnmueble y Mercantil y Vehicular,

Coordinación de Proyectos y otras autor¡dades del lP, las alternativas correspondientes, las que

deberán ser consensuadas y aprobadas, previo al diseño final de las obras.

Se deberá buscar guardar relación entre las soluciones constructivas propuestas, las conexiones

con el resto de las calles existentes, las necesidades adicionales de la zona, etc., la edificación que

cumpla con normas de segur¡dad constructiva, como lo establece el Código de Construcc¡ón

v¡gente en el paÍs e internac¡onales, ACl, ASTM, AASHTO, etc, que se consideren apropiados para

este tipo de proyectos, tomando en considerac¡ón los s¡stemas de alcantarillado sanitario, pluvial,

agua potable, electricidad y telecomu nicac¡ones con los parámetros reg¡dos por el SANAA o de

las entidades munic¡pales que correspondan y ENEE respect¡vamente y presentado el trámite

correspond¡ente a estas instituc¡ones para la aprobación de los diseños, asÍ como, s¡ lo amerita,

el análisis de rutas alternas de tránsito al momento de la construcción, medidas de seguridad,

medidas para minimizar los contrat¡empos en la circulación de los vehículos al momento de la
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o. V¡s ito Prel¡minor ol S¡tio

La F¡rma Consultora deberá realizar un reconocimiento inic¡al del sitio, en conjunto con el

personal técn¡co del lP, para hacer una ¡nspecc¡ón por los terrenos y sus zonas adyacentes'

verificar la situación física de los terrenos y sus colindancias, identificar los puntos mediante uso

de GPS y aspectos clave a considerar para el desarrollo de la obra, como ser los servicios públicos

ex¡stentes en las cercanías y tomar las fotografías del caso. De esta visita preliminar, la Firma

consultora preparará un informe preliminar describiendo los hallazgos encontrados y las

recomendaciones y sugerenc¡as del caso.

b. Revisión de lnformoción Ex¡stente

La Firma Consultora examinará la información ex¡stente de anteproyectos formulados por el lP,

la cual servirá de base para obtener los antecedentes requeridos para realizar los diseños finales'

c. Trobo.ios de Topo arofío

Los trabajos de topografía tendrán como propósito principal el levantamiento de la información

y datos necesarios de la planimetría de los s¡t¡os donde se diseñarán las obras. Entre los aspectos

a considerar se pueden enumerar los s¡gu¡entes

. Perímetros del Terreno y georreferenciación.

. Verificación de Colinda ncias.

. Curvas de Nivel.
perfil y secciones a cada cinco (5) metros para el debido cálculo del mov¡m¡ento de tierras.
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construcc¡ón, soluciones a los pasos y seguridad de los peatones, inclusive para personas con

discapacidad, paradas de buses en los casos que lo amerite, medidas de mitigación ambiental

También deberá elaborar las especificaciones técnicas, programa preliminar de trabajo, estudios

de suelo, memorias de cálculo de los diseños, juego de planos completos, programa de trabajo,

costos desglosados y totales, incluyendo las respectivas fichas de precios unitarios, así como las

fórmulas de escalamiento de costos y adm¡nistración delegada y todos aquellos productos

necesar¡os para tener un diseño final completo listo para l¡citar, todo a sat¡sfacción del lP'

La Firma Consultora deberá aplicar los mejores criterios técnicos de ingeniería y arquitectura,

según las normas comúnmente ut¡l¡zadas que respalden dichos criterios de diseño y técnicos

a plicados.



. Ubicac¡ón de Correderos Superficiales.

. Ubicación de lnfraestructura ex¡stente (lncluye levantam¡ento completo de la edificación).

. Árboles, arbustos y cualquier otra Estructura Provisional ex¡stente.

. Calles de Acceso actual.

. Elementos del Sistema Eléctrico telefonía y cable existente.

. Elementos del Sistema de Alcantarilla Sanitar¡o y pluvial existente.

. Elementos del Sistema de Agua Potable existente.

Todos los trabajos se deberán ejecutar con equ¡pos topográficos de alta precisión, tipo Estación

Total. Durante la ejecución de estos trabajos de campo, la o las cuadrillas contratadas deberán

contar con el equipo de seguridad necesario para garantizar su prop¡a seguridad y la de terceros.

dio de Suelos Moteri

Para los estud¡os de suelos y materiales se efectuarán los sondeos correspondientes mediante la

toma de muestras en puntos prev¡amente identificados. Se harán ensayos de laboratorio de las

muestras y con sus resultados se efectuarán los estud¡os correspond ientes sobre las

característ¡cas de los diferentes estratos del subsuelo, suelos y mater¡ales existentes, capacidad

soportante del suelo, etc., para realizar los diseños estructurales. Los resultados de los sondeos y

ensayos de laboratorio formarán parte del lnforme Final.

e. Diseño Arquitectónico

lnicialmente se deberá considerar el diseño de conjunto que perm¡ta un análisis preliminar del

func¡onamiento y relación de los diferentes espacios, considerando accesos, salidas y flujo

vehicular en el entorno de la obra; as¡mismo, diseñar rampas de acceso para personas

discapacitadas y/o áreas de atención especial para ellos.

Se hará una revisión especial de las instalac¡ones y entorno existente, así como realizar un

programa de necesidades, para la elaboración del diseño drquitedón¡co, mismo que será

simulado med¡ante renders y planos de detalle, a fin de obtener la aprobación de la propuesta y

continuar con el desarrollo del diseño en sus diferentes componentes. Los diseños por realizar

deberán llevarse a cabo en base al cumpl¡miento de las normativas de construcción, locales e

internac¡onales que a pliquen.

Determinac¡ón de las áreas para los distintos usos y servic¡os priorlzados para la obra, en relación

d¡recta a la cantidad de usuarios planificada. Estos serv¡c¡os se agruparán para determinar el

d¡seño.
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Distribuc¡ón del espacio ¡nterior, accesos y áreas de circulación, baños públicos, escaleras, etc

Propuesta conceptual de volúmenes, fachadas, materiales y elementos arqu¡tectón¡cos prop¡os

del contorno a ¡mplementar en paredes, pisos, ventanas, puertaS, columnas, cielo, techo, etc., se

deberá considerar en las fachadas y espacios de atención al público diseñar la pintura de las

paredes de acuerdo a los colores e imagen de la ¡nst¡tuc¡ón, de manera que sean estándar con las

demás oficinas del lP en todas las regionales.

PropUesta conceptual de espacios exteriores, mater¡ales y elementos arquitectónicos a

¡mplementar en pisos, vegetac¡ón, iluminac¡ón, mob¡liario urbano, estaciona m ¡entos, etc.

De igual manera se deberá desarrollar el diseño geométrico y el diseño de pavimentos de

acuerdo con criterios de vialidad y volúmenes de tráfico esperado, tomando en cuenta secciones

y rasantes de las calles existentes, así como los niveles del terreno natural, de manera que el

diseño cumpla con las dimensiones, radios de giro y pendientes mínimas requeridas para el

correcto funcionamiento de la circulación vialalrededor del proyecto y su entorno

Diseño del equipam¡ento o mobiliario de cada proyecto.

Todos los componentes del anteproyecto se desarrollarán a nivel de propuesta, incluyendo

proyecciones 3D que permitan soc¡al¡zar y d¡scut¡r el diseño con los benef¡clar¡os.

Al recibir la aprobación del lP de los diseños conceptuales, se procederá a la elaboración deljuego

de planos constructivos.

D¡señ tructurol

Conforme al diseño arquitectónico previamente revisado y aprobado por el lP, la Firma

Consultora procederá con la elaboración del d¡seño estructuralde cada elemento que componen

las obras, para el cual se tomarán en cuenta todos los resultados obtenidos en el respectivo

estudio de suelos y materiales. Si aplica, se deberá diseñar muros, losas, vigas, columnas y

zapatas.

Los diseños que realizar para este componente deberán llevarse a cabo en base al cumpl¡miento

de las directrices establecidas esencialmente por el Código Hondureño de Construcción,

presentando la memoria de cálculo estructural, que incluya los parámetros de diseño.

o. Estudio de S¡stemos de Ao uo Potoble. Alca nto ri ll
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h. Plonos, Cost os. PresuDuestos v Prooramo Preliminor de Eiecución

En base a los resultados obtenidos de los estudios, rev¡s¡ones y diseño de los diferentes

componentes del proyecto; generarán los diferentes planos de detalle de ingen¡ería, se

determinarán las cantidades de obra, los precios unitarios de cada actividad de construcción,

costos estimados y el presupuesto total para ejecución del proyecto, incluyendo el costo estimado

de la supervisión de las obras.

Asim¡smo, se entregará el programa preliminar de ejecución de las obras en diagrama Gantt.

IV. INFORMES Y PRODUCTOS ESPERADOS

1, INFORME PRELIMINAR

se presentará un informe prelim¡nar, en un (1) original, dos (2) cop¡as en físico y una en digital

(USB), mostrando un análisis ¡n¡c¡al de las condiciones encontradas en la visita de reconoc¡m¡ento
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Se deberá hacer una revisión especial de las instalac¡ones ex¡stentes de agua potable para

determinar los puntos de conexión de las nuevas obras e instalac¡ones. De igual forma se

efectuará una revisión de la información técn¡ca para el diseño del sistema de alcantar¡llado

sanitario. Se deberá prestar especialatención a las consideraciones hidráulicas e hidrológicas para

la correcta evacuación de las aguas pluviales. Los diseños por desarrollar para este componénte

deberán llevarse a cabo en base al cumplimiento de las directr¡ces establec¡das por las normativas

del SANAA o de la entidad municipal correspond¡ente. Debe considerarse la construcción de

cisternas y tanques elevados combinados para almacenar suficiente agua potable para cubrir sus

necesidades para tres días mínimo.

h. Estud¡o del Sistemo Electromecónico, de voz v dotos

De igualforma que el componente anterior, se deberá tener espec¡al atención a la revisión de la

información relacionada con las instalaciones del s¡stema electromecánico (necesidades de carga,

sistema de alumbrado, líneas primarias, equipam¡ento electromecán ico, aires acond¡c¡onados,

etc.) para poder realizar el diseño de las conexiones, acometida y sistema eléctrico para los

inmuebles conforme al d¡seño arqu¡tectónico aprobado.

Los diseños que realizar del sistema eléctr¡co deberán llevarse a cabo en base al cumplimiento de

las directr¡ces establecidas por las normat¡vas de la ENEE.

También, se deberá diseñar las instalaciones para voz y data en cada puesto de trabajo.

N



reali¿ada, debiendo ¡ncluir aspectos relevantes a considerar en el diseño, las act¡vidades

ejecutadas, reuniones de trabajo con los representantes de las Direcc¡ones de lnmueble y

Mercant¡l y Vehicular, de la Unidad de Coordinación de Proyectos y otras autoridades del lP; un

programa de trabajo de la ejecución de la consultoría, comentarios, recomendaciones y

fotografías del caso. El informe se presentará una vez realizada la visita de reconoc¡miento del

sit¡o, antes de transcurrir quince (15) días calendario desde la Orden de lniclo.

2. INFORMES DE AVANCE

La F¡rma Consultora presentará dos informes de avance que contendrán como mínimo lo

sigu¡ente:

o Generales de la Firma Consultora y el Contrato.

. Descripción de los avances logrados en cada componente de d¡seño.

. Resumen de las dificultades encontradas y las soluciones adoptadas.

. Conceptualización del anteproyecto de diseño (planta de distr¡bución general y vistas).

. Comentar¡os y Sugerencias.

El lnforme será entregado en un (1) original, dos (2) copias en físico y una en digital (USB), al

quinto (5) día después de haberse cumplido el período de un mes posteriores al ¡nforme anter¡or.

3. INFORMES ESPECIALES

El Consultor preparará los informes que le sean requeridos por el Cliente y los deberá presentar

en el t¡empo que se establezca.

4. INFORME FINAT

Se presentará el borrador del lnforme Final al finalizar el plazo de ejecución del diseño del

proyecto, o según ampliación que el contrato requiera. En quince (15) días calendario, el lP dará

las observaciones que est¡me conven¡ente al informe y los diseños finales de los proyectos, para

que la Firma Consultora realice los ajustes y/o correcc¡ones indicadas en los sigu¡entes qu¡nce

(15) días calendar¡o y presente la versión definit¡va del lnforme y Planos Finales en un (1) original,

dos (2) copias y en una (1) copia digital (USB).
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El lnforme Final deberá contener al menos el sigu¡ente contenido:

1. Memoria Descr¡ptiva

. Antecedentes

. Ubicación

. Descripción del Proyecto

. Objetivos

2. Estud¡os y Diseños de los Sistemas (Estud¡o de Suelos, Componente Arqu¡tectónico,

E§tructural, s¡stema H¡drosan¡tar¡o, sistema Electromecánico , voz Y data y Análisis

Ambiental).

3. Memorias de Cálculo de los diseños y cantidades de obra.

4. Est¡maciones de costos (construcción, mobiliario y supervisión), con las cant¡dades de obra,

incluyendo cálculo y fórmula de escalamiento de costos, estimado de Administración

Delegada, fichas de prec¡os unitarios y memoria de cálculo.

5. Programa Preliminar de Obras (D¡agrama Gantt)'

6. Espec¡ficac¡ones Técnicas que contengan todas las actividades incluidas en el presupuesto y

que los nombres establecidos en el presupuesto sean los m¡smos en las esoec¡ficaciones y la

numeración correlativa. Se debe tomar en cuenta las lnstalaciones Prov¡sionales (Oficina y

Bodega). También se debe incluirel componente ambiental, segur¡dad e higiene ocupacional.

No se deberá incluir el reconoc¡miento de pago de materiales almacenados, solo en casos

excepcionales discutidos con los representantes del lP. Tamb¡én se debe ¡nclu¡r la

especificación de obras por trabajos pagados por unidad de tiempo (admin¡strac¡ón

delegada) y del equ¡pamiento o mobiliario'

7. ConclusionesyRecomendaciones.

8. HistorialFotográfico.

9. Anexos.

10. Juego completo de Pla nos de construcc¡ón. Planos en tama ño 60x90 cm. y tres (3) copiasen

tamaño tabloide (LL" x 17"1, más una (1) copia dig¡tal de los mismos en formato ed¡table

(AutoCAD y RVT) y en formato de lectura (PDF) que contenga como mínimo lo s¡gu¡ente:

. Carátula e índice

. Plano de Cantidades de Obra

. Plano de Ubicación, ¡nclu¡r renders
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. Levantamiento Topográf ico (georreferenciados)

. Plano de cortes y secciones del terreno

. Plano de Conjunto

. Planos Arqu¡tectónicos (lncluir equipomiento o mobilioriol

. Fachadas (Frente, laterales y posterior)

. Planos que contenga renders

. Planos Construct¡vos con cuadro de puertas y ventanas

. Plano de cimentac¡ón

. Planos Estructurales y detalles (Además de castillos y soleras, si aplica: muros, losas, vigas,

columnas y zapatas)

. Plano de cubierta de techo

. Plano de estructura de techo y detalles

. Cortes long¡tudinales y transversales

. Planos S¡stema Eléctrico inter¡or, fuerza, iluminación y aires acondicionados con cuadro de

simbología

. Planos Sistema Eléctrico exterior, fuerza e iluminación con cuadro de simbología

. Planos de voz y data con cuadro de simbología.

. Planos Sistema H¡dro-San itarios y Pluviales con cuadro de simbología

. Plano de estacionamientos y pavimentac¡ón

El Cliente le indicará al Consultor cual es la información mínima que deberá incluir en cada

informe.

La Firma Consultora deberá acreditar que t¡ene el personal idóneo para para llevar a cabo los

estudios y diseños de los cuatro (4) proyectos, el personal técnico propuesto por la firma deberá

cumplir con los siguientes requisitos:

1. El Coordinador del Proyecto debe ser un lngeniero Civil o Arquitecto, por lo que debe

acreditarse con la presentación del título profesional, que tenga d¡ez (10) o más años de

experienc¡a profesional a partir de la obtención del Título Profesional, si ha participado en más

de tres (3) proyectos de estudios, diseños y/o supervisión de proyectos de edificaciones,

remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles.

2. Cuatro (4) Arquitectos o lng. Civiles, deben acreditar su profesión con la presentación del título

profesional, que tengan tres (3) o más años de experiencia generala part¡r de la obtención del

(,,,,^;,i^ \ 7,t.,-;,r^f n. P.{..¿n¡i¡, 7l
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Título Profesional, si ha part¡cipado al menos en un (1) proyecto de estud¡o, diseño y/o

supervisión de edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles'

3. El lngen¡ero Estructural debe ser un lngen¡ero Civil con maestría en estructuras, por lo que

debe acreditarse con la presentación del título profesional, que tenga diez (10) o más años de

experiencia profesional a partir de la obtención del Título Profesional, si ha participado en más

de tres (3) proyectos de estud¡os, diseños y/o supervisión de proyectos de edificaciones,

remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles.

4. El lng. Electricista debe acreditar su profesión con la presentación del título profesional, que

tengan tres (3) o más años de exper¡enc¡a general a part¡r de la obtención del Título

profesional, si ha part¡cipado al menos en un (1) proyecto de estudio, diseño y/o supervisión

de edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles.

La Firma Consultora deberá contar obligatoria mente con experienc¡a en diseño o supervisión de

proyectos de edificaciones s¡milares al establecido en estos térm¡nos de referencia, por lo que

debe presentar al menos cinco (5) copias de contratos o de f¡niquitos que acrediten haber

realizado diseños y/o supervisión de proyectos similares'

1. La Coord¡nación la realizará la Entidad Ejecutora a través de la Jefatura de la Coordinación de

Proyectos de Secretaria Ejecut¡va o a quien designe.

Todos los productos o informes generados bajo el contrato a suscribir serán propiedad exclusiva

del lnstituto de la Propiedad (lP), deberán ser entregados en forma impresa o electrónica editable

en español, los cuales deberán ser considerados confidenciales por parte del consultor.
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VII. CONFIDENCIATIDAD

VIII. DURACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

La duración de las act¡vidades está contemplada para el término es de cuatro (4) meses a partir

de la orden de inicio.
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La modalidad de pago de honorarios estará contemplada en el objeto de gasto "Otros Servicios

Técn¡cos Profesionales" y se realizará a través de la Dirección General Administrativa del lP.

Forma de Pago:

El costo totalde la consultoría será pagadero de la s¡gu¡ente manera:

. primer pago: Quince por ciento (15%) del valor del contrato contra entrega y aprobación

del lnforme Prel¡m¡nar por parte de las autoridades del lP.

. pagos Mensuales: Dos pagos equ¡valentes a veinticinco por clento 25%l del valor del

contrato contra entrega y aprobación del lnforme Avance por parte de las autoridades del lP.

. pago F¡nal: Tre¡nta y c¡nco por ciento (35%) del valor del contrato contra entrega y

aprobación del lnforme F¡nal por parte de las autoridades del lP.

A cada pago se le retendrá el 70% y L2.5% sobre el valor de los honorarios por concepto de

Garantía de cumplimiento de contrato y por ¡mpuesto sobre la renta respect¡vamente, éste

últ¡mo no se retendrá s¡ presenta constancia del SAR que realiza pagos a cuenta. El servicio

profesional queda eximido de pagos adicionales con relación a pasivo laboral y beneficios. El valor

retenido por concepto de Garantía de Cumplimiento de contrato se devolverá a la obtención del

finiquito.

El finiquito se extenderá hasta que los productos finales estén aprobados por el lP y hasta que se

hayan realizado los procesos de licitación de los proyectos diseñados para que la Firma Consultora

colabore con las comisiones de l¡c¡tac¡ón, o haya transcurrido más de seis (6) meses a partir de la

entrega y aprobación del informe final.

XII CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De acuerdo con el Artículo 61 de la Ley de Contratación del Estado el proced¡m¡ento de Evaluación

se hará de la siguiente manera:

o El resultado de la evaluación de las propuestas técnicas, con considerac¡ón o no de costos,

según dispongan los citados térm¡nos de referencia, decidirá el orden de mér¡to de estas; el

resultado de esta evaluac¡ón deberá ser comunicado a los part¡cipantes en el plazo que al

efecto se d isponga.

. El proponente mejor cal¡f¡cado será adjudicado el contrato. Si no hubiera acuerdo se

adjudicará al segundo mejor calificado y así sucesivamente, hasta obtener un resultado

sat¡sfactor¡o, s¡n perju¡cio de declarar fracasado el proced¡miento si hubiera mérito para ello.

o La ca lificación mínim a para a orobar la eva

f

co??iÁ- S Tárminn< io Pofi,ronain

luación técnica es de 70%.

75

IX. FORMA DE PAGO



Las ofertas deberán ser evaluadas teniendo en cuenta, por lo menos, los factores Considerados

obligatorios que se ind¡can a continuación:

Lista de documentos requer¡dos que deberá presentar el oferente:

Los cand¡datos a desarrollar esta consultoría serán calificados según los cr¡terios establecidos en

el siguiente cuadro. El porcentaje mínimo para cal¡f¡car en la consultoría es de 70 puntos sobre un

máximo de 100 puntos de conformidad con el sistema de evaluación propuesto y que se detalla a

cont¡nuac¡ón:

fi(

I Currículo v¡tae de todos los profesionales que propone la

firma consultora, acompañado con la fotocop¡a de su título

univers¡tario ambos lados (conforme al formato

establecido en la Sección lX. Formularios Tipo, Formulario

No.2)

2 Documentos probator¡os: Presentar la f¡rma consultora

copias de contratos, constancias, cartas de referencia,

actas de recepción final o finiquitos de cada contrato de

proyectos de diseño, estudio o supervisión de

edificac¡ones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles.

Estar precalificados en el área de edificaciones, mínimo

categoría 2, con montos igual o mayor a cinco millones de

Lempiras

3

20Enfoque técnico y metodologíaI

20a) Si el enfoque técn¡co y metodológica cubre con todos los

alcances indicados en los térm¡nos de referencia o más,

ofreciendo servicios adic¡onales y propuestas para mejorar

el proyecto, demostrando que se estud¡ó a profundidad el

proyecto.

30

15b) Si el enfoque técn¡co y metodológica cubre con todos los

alcances indicados en los términos de referencia,

ofreciendo serv¡c¡os adicionales medianamente
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10c) Si el enfoque técnico y metodológica cubre casi con todos

los alcances indicados en los términos de referencia

5Si el enfoque técn¡co y metodológica cubre medianamente

los alcances indicados en los términos de referencia

0e) Si el enfoque técnico y metodológica no cubre con

mayoría de los alcances indicados en los términos de

referencia

la

10Plan de trabajoI
10a) Si el plan de trabajo es cons¡stente con la metodo

enfoq ue técn ico proPuesto

logía y el

5Si el plan de trabajo es med¡anamente cons¡stente con

metodología y el enfoque técnico propuesto

lab)

0Si no es consistentec)

t

10Coordinador de Proyectoil t.1
ObligotorioGrado Académico: lngeniero civil o arquitecto

(Obligatorio), presentar cop¡a de título, ambos lados'

Experiencia General
1.0S¡ t¡ene más de quince (15) años de experiencia profesiona Ia)

b) Si t¡ene de d¡ez

profesiona I

(10) a quince (15) años en el e.iercicio

0S¡ t¡ene menos de diez (10) años de ejercicio profesionac)

Experiencia Específica: que haya desempeña

posición en proyectos similares.

do similar

10S¡ ha part¡cipado en más de cinco (5) proyectos de estu

diseños y/o supervisión de proyectos de edificaciones,

remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles

dio,a)

5Si ha participado entre tres (3) a cinco (5) proyectos

estudio, diseños y/o supervis¡ón de proyectos de

edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles

deb)

10

0Si ha participado en menos de tres (3) proyectos dec)

Arqu¡tecto o lng. Civilm.2
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Calificación de exPeriencía:

5

estudios, diseños y/o supervisión de proyectos de

edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles



Grado Académico: Arqu¡tecto o lngen¡ero civil

(Obl¡gator¡o), presentar cop¡a de título, ambos lados.

Obligotorio

a) Si tiene más de ocho (8) años de experiencia profes¡onal 10

b) Si tiene de tres (3) a ocho (8) años en el ejerc¡cio

profesional

5

c) Si t¡ene menos de tres (3) años de ejercicio profesional 0

Experiencia Específica: que haya desempeñado similar

posición en por lo menos tres (3) proyectos.

a) S¡ ha part¡cipado en más de tres (3) proyectos de estudio,

diseños y/o supervisión de proyectos de edificaciones,

remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles

b) Si ha participado entre uno (1) y tres (3) proyectos de

estudio, diseños y/o supervisión de proyectos de

edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles

5

c) Si no ha participado en estud¡os, diseños y/o supervisión

de proyectos de edificaciones, remodelación V/o

ampliación de bienes inmuebles

0

t.3 Arquitecto o lng. Civil 10

Grado Académico: Arqu¡tecto o lngeniero c¡vil

(obligatorio), presentar cop¡a de título, ambos lados.

Obligotorio

Experiencia General

a) Si tiene más de ocho (8) años de experiencia profesional 10

b) Si tiene de tres (3) a ocho (8) años en el ejerc¡c¡o

profesiona I

5

c) Si t¡ene menos de tres (3) años de ejercic¡o profesional 0

Experiencia Específica: que haya desempeñado similar

posición en por lo menos tres (3) proyectos.

a) Si ha participado en más de tres (3) proyectos de estudio,

diseños y/o supervisión de proyectos de ed¡ficaciones,

remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles

10

b) S¡ ha part¡c¡pado entre uno (1) y tres (3) proyecto§ de

estudio, d¡seños y/o supervisión de proyectos de

edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles

5

\
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0c) Si no ha partic¡pado en estudios, diseños y/o supervisión

de proyectos de ed¡f¡caciones, remodelación V/o

ampliación de bienes inmuebles

10.4 Arquitecto o lng. Civil

ObligotorioGrado Académico: Arquitecto o lngen¡ero civil

(Obligatorio), presentar cop¡a de título, ambos lados.

Experiencia General
10a) Si tiene más de ocho (8) años de experiencia profesional

5Si t¡ene de tres (3) a ocho (8) años en el ejercicio

profesional

b)

0c) Si tiene menos de tres (3) años de ejercicio profesional

Experiencia Específica: que haya desempeñado similar

posición en por lo menos tres (3) proyectos.

10S¡ ha part¡c¡pado en más de tres (3) proyectos de estudio,

diseños y/o supervisión de proyectos de edificaciones,

remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles

a)

5b) Si ha participado entre uno (1) y tres (3) proyectos de

estudio, d¡seños y/o supervisión de proyectos de

edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles
0c) Si no ha participado en estud¡os, diseños y/o supervisión

de proyectos de edificaciones, remodelación V/o

ampliación de bienes inmuebles

10Arquitecto o lng. Civilil.5
ObligotorioGrado Académico: Arqu¡tecto o lngeniero civil

(Obligatorio), presentar copia de título, ambos lados.

Experiencia General
10a) Si tiene más de ocho (8) años de experiencia profesional

5b) 5¡ t¡ene de tres (3) a ocho (8) años en el ejerc¡c¡o

profesiona I

0c) S¡ t¡ene menos de tres (3) años de ejercicio profesional

Experiencia Específica: que haya desempeñado similar

posición en por lo menos tres (3) Proyectos'

Nt\

10a) S¡ ha participado en más de tres (3) proyectos de estudio,

diseños y/o supervisión de proyectos de edificaciones,

remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles
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5b) S¡ ha partic¡pado entre uno (1) y tres (3) proyectos de

estudio, diseños y/o supervisión de proyectos de

edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles
0c) S¡ no ha participado en estud¡os, diseños y/o supervisión

de proyectos de edificaciones, remodelación V/o

ampliación de bienes inmuebles
10lng. Estructural
Obl¡gotorioGrado Académico: lngeniero civil con maestría en

estructuras (Obligatorio), presentar cop¡a de título, ambos

lados.

Exper¡encia General
10a) Si tiene más de qu¡nce (15)años de experienc¡a profes¡onal

5Si tiene de diez (10) a quince (15) años en el ejercic¡o

p rofesion a I

b)

0c) Si tiene menos de diez (10) años de ejercicio profesional

Experiencia Específica: que haya desempeñado similar

posición en proyectos similares.

10Si ha part¡c¡pado en más de cinco (5) proyectos de estud¡o,

diseños y/o supervisión de proyectos de edificaciones,

remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles

a)

5S¡ ha part¡cipado entre tres (3) a cinco (5) proyectos de

estudio, diseños y/o supervisión de proyectos de

edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles

b)

0c) Si ha part¡c¡pado en menos de tres (3) proyectos de

estudios, diseños y/o superv¡sión de proyectos de

edif¡cac¡ones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles
10||t.7 lng. Electr¡c¡sta
Obl¡gatorioGrado Académico: lngeniero Electr¡c¡sta (Obligatorio),

presentar cop¡a de título, ambos lados.

Experienc¡a General
10S¡ tiene más de ocho (8) años de experiencia profesionala)

5Si t¡ene de tres (3) a ocho (8) años en el ejercicio

profesiona I

b)
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c) S¡ tiene menos de tres (3)años de ejercicio profes¡onal 0

Experiencia Específica: que haya desempeñado similar

posición en por lo menos tres (3) proyectos.

a) S¡ ha participado en más de tres (3) proyectos de estudio,

diseños y/o supervisión de proyectos de edificaciones,

remodelación y/o ampliación de bienes inmuebles

10

b) S¡ ha partic¡pado entre uno (1) y tres (3) proyectos de

estudio, diseños y/o supervisión de proyectos de

edificaciones, remodelación y/o ampliación de bienes

inmuebles

c) Si no ha participado en estud¡os, diseños y/o supervisión

de proyectos de edificaciones, remodelación v/o
ampliación de bienes inmuebles

0

t.2 Experiencia especifica de la firma consultora

La firma consultora deberá contar obligatoriamente con

exper¡encia en diseño o supervisión de proyectos de

edificaciones similares al establecido en estos términos de

referencia, por lo que debe presentar al menos cinco (5)

copias de contratos o de finiquitos que acrediten haber

realizado diseños y/o supervisión de proyectos s¡m¡lares.

Obligotorio

100

El proyecto objeto de este concurso será adjudicado ún¡camente aloferente que reúna todos los

requ¡sitos contemplados en los Criterios de Evaluación descritos en esta secc¡ón.

Para cada uno de estos factores se establecerá en forma detallada el puntaje que se otorgará a

cada oferente. Si no se alcanza el puntaie mínimo, ello será causal de descalificación.

Se deberá obtener el puntaje mínimo de 70 en la evaluación técn¡ca, en la forma arriba

establecida y que cumpla con los demás requis¡tos.

En el caso que la oferta elegida no cumpla con los requisitos establecidos en el párrafo ¡nmediato

super¡or, se seguirá el procedimiento establecido en los pliegos del concurso.

En el caso que exista empate en la puntuación técnica obtenida entre dos o más Oferentes el

desempate se realizará considerando al consultor que tenga más proyectos, s¡ pers¡stiera el

empate se considerará los años de experiencia y alfinal se realizará conforme a lo estipulado en

la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento.

\acci¡in í Tinnin¡¡s ¡lo Rcferencio 8t

La calificación mínima para aprobar la evaluación técnica

es de 70 PUNTOS
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x ANEXOS

Planos de los polígonos de los cuatro terrenos con sus coordenadas'

planos para que se usen de modelos de diseños conceptuales para que s¡rvan de guía para

los diseños de los cuatro proyectos.

)
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BonmooR DEL FoRMATo DE coNTRATo

CONTRATO No.I& 2024

Nosotros, xxxxxxxxxx, mayor de edad, soltero, Licenciada (o), hondureño, de este domicil¡o, con

Documento Nac¡onal de ldentificación (DNl) número , despachando mis asuntos en ofic¡nas

ubicadas en el Cuerpo Bajo C, tercer piso, del Centro Cívico GubernamentalJosé Cecillo del Valle, de la

Ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del D¡str¡to Central, señalando dicha dirección para el efecto de oír

Notif¡cac¡ones, Requerimientos, citac¡ones y Emplazam¡entos, actuando en condición de secretar¡a

Ejecut¡va del INSTITUTO DE LA PROPIEDAO, tal como lo acredito , por la otra parte el señor

, hondureño y de éste dom¡cilio, tarjeta de identidad número-, solvencia municipal número

, en su condición de Representante Legal de la Empresa 

- 

legalmente const¡tuida en Test¡mon¡o

de Escritura Pública Ne- de fecha-, inscrita bajo el número --, tomo 

- 

del Registro

de La Propiedad Mercantil de , quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se

denominará "EL CONSUTTOR" por la otra parte; por cuanto El Contratante desea que El consultor

cumpla con el contrato de consultoría de "coNSU[ToRlA PARA E[ ESTUDIO Y DISEÑO PARA tA

coNSTRUCCtóN DE EDtFtCtOS DE OFICINAS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", CONCURSO PÚBLICO

NACIONAL No, CPN-|P-OO2-2O24 ; en adelante denominado "Los Servicios" y El Contratante ha

aceptado la oferta para la ejecución y term¡nación del informe sobre el clima organizacional, y la

subsanación de cualquier defecto de las mismas; en consecuencia este contrato atestigua lo siguiente:

1.- En este contrato las palabras y expres¡ones ut¡lizadas, tendrán el mismo significado que en las

respectivas Condiciones Generales y Especiales del Contrato a las que se hace referencia en adelante y

las mismas se considerarán parte de este contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.

2.- Los s¡gu¡entes documentos const¡tuyen parte integral del presente contrato, corren adjunto a este y

serán leídos e interpretados en forma conjunta con él:

a) Las Condiciones Generales del Contrato

b) Las Condiciones Especiales del Contrato

c) Bases del Concurso.

d) Los Términos de Referencia

e) carta de Presentac¡ón de la Propuesta, Propuesta Técnica y Propuesta Económica presentada por

EL CONSULTOR en su Oferta.

f) Acta de Negociación.

g) La Notificación del Contratante al Consultor, de que se le ha adjudicado el Contrato; y

h) Orden de inicio

i) Modificaciones al documento base si las hubiere.

Sección 5. Formularios del Contrak) 8J



j)Anexos.

3.- El Consultor por este medio se obliga a desarrollar los servicios de consultoría contratados con

apego estr¡cto a los documentos componentes del contrato, de acuerdo con el programa de trabajo

aprobado, en un plazo máximo de el número de meses que se determine en los TDR (xx) meses.

4.- El consultor por este medio se obliga a emitir los respectivos dictámenes previos a solicitar y

aprobar todas las modificaciones de contrato que se em¡tan durante el cumplim¡ento del contrato'

5.- El Contratante por este medio se compromete a pagar al consultor como retribuc¡ón por la

ejecución y term¡nación de los servicios de consultoría y la subsanación de los defectos el precio del

contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del contrato en el plazo y en

la forma establec¡das en este.

6,- El monto del contrato asciende a la cantidad de [Monto en letras]. ([Monto en números])

7.- CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asífortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1.- Mantener el más alto

nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON

LA tNFORMACIóN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES

PúBL|CAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asum¡r una estricta observanc¡a y aplicación de los princ¡pios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre

competencia.3.- Que durante la ejecución del contrato n¡nguna persona que actúe debidamente

autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizar: a) Prácticas corrupt¡vas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece

dar, recibir, o sol¡citar directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones

de la otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten, sugieran

o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno

o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo

inf luenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verif icar toda la información

que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos

manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la
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8.- ctAusuLA ANTTFRAUDE Y PREvENctÓN DE LA coRRUPclÓN. El proveedor, contratista o consultor

está obl¡gado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso de ejecución del contrato,

de conformidad a lo siguiente: 1. Se definen las sigu¡entes expresiones: a) "Práctica fraudulenta"

cuando un funcionario o empleado público que, ¡nterviniendo por razón de su cargo en cualesquiera

de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos o haberes públicos, se

conc¡erta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a cualqu¡er ente público; b)"Prácticas

coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a

su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho" también conocido

como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que, en provecho propio o de un tercero,

recibe, sol¡cita o acepta, por sí o por persona ¡nterpuesta, dád¡va, favor, promesa o retribución de

cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo; d)'Extorsión o instigación al delito" Quien con

violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a otro a real¡zar u om¡t¡r un acto o

negocio .jurídíco en per.luicio de su patrimonio o el de un tercero. e) "Tráfico de influencias" es cuando

un part¡cular influye en un funcionario o empleado público, prevaliéndose de cualquier s¡tuác¡ón

il(,
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información ¡ntercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el suministro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines dist¡ntos. 6.- Aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplim¡ento de alguno de los compromlsos de esta Cláusula

por Tribunal competente, y s¡n per.iuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.-

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilídad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a

los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el

Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,

ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanc¡ones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones

legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contrat¡sta o

Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la ¡rregular¡dad

de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser su.¡eto de elegibilidad

futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de

exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.



derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario o empleado público, para consegu¡r

una resolución de naturaleza pública, que le pueda generar directa o ind¡rectamente un beneficio o

venta.ia¡ndeb¡dosdecualquiernaturalezaparasíoparauntercero.2.ElContratante,anularáel
contrato, sin responsabilidad para el contratante, s i se determina que el proveedor seleccionado para

dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente o representante' en

actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, coerc¡tivas o cualquier otra de las enunciadas en el

numeral 1 de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión. 3. El Contratante' anulará

la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante, si determina en cualquier

momentoquelosrepresentantesosociosdeladjud¡catariohanpart¡cipadoenprácticascorruptas,
fraudulentas, colusor¡as o coerc¡t¡vas durante el proceso de Iic¡tación o de la ejecución de dicho

contrato, y sin que el adjud¡catario hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que el

Contratante considere satisfactor¡as para correg¡r la situación.4. El Contratante, notificará a la Oficina

Normat¡va de contratac¡ón y Adquisiciones del Estado (oNCAE) cuando las empresas o ind¡viduos

incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el procedimiento legal interno y cuenten con resolución

f¡rme em¡t¡da por la ¡nstituc¡ón contratante, para lo cual la oNcAE deberá hacer las anotaciones en el

Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del

Reg¡stro de Proveedores de conformidad al procedimiento establec¡do en la Ley de contratación del

EstadoysuReglamento.5.Elentecontratantetendráelderechoaexigiralosproveedores,
contratistas o consultores o a quien éste designe, inspeccionar los reg¡stros contables, estados

financieros y otros documentos relacionados con la eiecución del contrato y auditarlos por auditores

designados por el Ente Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor'

contrat¡sta o consultor. Asim¡smo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y

secomprometea:1'Cumplirpactodeintegridadqueincluyeelcompromisodepreveniroevitar
prácticasfraudulentas,coercit¡vas,colusoriasocualquierotradelasenunciadasenelnumeralldela
presente cláusula, con el fin de prevenir act¡vidades corruptas e ilícitas, controlar que las partes

cumplanconelcontratoycompromisoasumido.2.Conducirseentodomomento,tantoélcomosus
agentes, representantes, socios o terceros sujetos a su influencia determinante, con honestidad,

probidad,veracidadeintegr¡dadydenocometeractoilegalesodecorrupción'directao
¡nd¡rectamente o a través de sus socios, acc¡onlstas, ¡ntegrantes de los órganos de administración,

apoderados, representantes legales, funcionar¡os, asesores y personas

medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes indi

señalados.3.Nodarsobornoparaelusoobeneficiodecualquierpersonao
o inducir a un funcionario o serv¡dor público, para obtener cualquier bene

No usar el tráf¡co de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaia

del acto o para cualquier otra persona.

vinculadas, tomando las

cadas practiquen los actos

entidad, con el fin de influir

f¡cio o ventaja indebida. 4.

indebida para el instigador

1'\
t
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9.- clÁusuLA: RE69RTE pREsUpUEsTARlo. En caso de recorte presupuestar¡o de fondos nacionales

que se efectué por razón de la situación económ¡ca y f¡nanciera del país, la estimación de la percepción

de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia,

podrá dar lugar a la resc¡s¡ón o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al

pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o

resolución del contrato.

fl(
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10.- ctAUsUtA PENAL: Las partes, en cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 38 a la Ley de

contratac¡ón del Estado, aprobado med¡ante decreto No.266-2013 que contiene la Ley para opt¡mizar

la Administración Pública, mejorar los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia

en el Gobierno, en la que se estipule la indemnización que se pagara en caso de incumplimiento de las

partes, nos comprometemos libre y volunta riamente: 1) A mantener el más alto nivel de Lealtad y

cumpl¡m¡ento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría, bienes, servicios y obra

pública.2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se resolviera por causas imputables: a) Al

contrat¡sta la administración declarara de oficio y hará efectiva la Garantía de Cumplimiento cuando

fuere firme el acuerdo correspond¡ente. b) A la administración de las cláusulas del contrato originará

su resolución solo en los casos previstos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, en tal caso el contratista

tendrá derecho al pago de la parte de la prestación ejecutada y al pago de los daños y perjuicios que

por tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que el Contratista no realice las actividades comprendidas

en el contrato, en cuanto a la entrega de los bienes, serv¡cios o la obra pública y no concluya las

responsabilidades señaladas en el mismo en el plazo estipulado pagara al Órgano Contratante por

daños y perjuicios. ocasionados por el incumplim¡ento una suma equivalente al porcentaje del precio

de entrega de los servicios, bienes y obra pública atrasados. Hasta alcanzar el máximo de lo establecido.

4) A aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno

de los compromisos de esta Clausula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad

civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la entrega de la totalidad o parte de las

act¡v¡dades, bienes, serv¡c¡os y obra pública dentro del período especificado en el Contrato, sin

perjuicio de los demás recursos que el Órgano Contratante tenga en virtud del Contrato, éste podrá

deducir del precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios. 5) A la indemnización

de perju¡cios que se cause a cualquiera de las partes contratantes por ¡ncumpl¡miento de una de ellas

en la ejecución del contrato.6) el incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin

perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. iiA la aplicación al trabajador, ejecut¡vo,

representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

medidas d¡sciplinar¡as derivadas del régimen laboral, y en su caso entablar las acciones legales que

correspondan.
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En testimon¡o de lo cual, las partes f¡rmamos el presente Contrato de conformidad con las leyes de la

República de Honduras a los- días de mes de 

- 

del año dos mil veintidós'

Secretaria Ejecutiva

CONTRATANTE

INombre del representante legal]

INombre de la firma consultora]

CONSULTOR
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3, lDroMA

3.1 Este Contrato se redactará en el ¡dioma español. Por él se regirán obligatoriamente todos los

asuntos relac¡onados con el mismo o con su significado o interpretación.
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1, DEFrNlctoNEs

1.1 En el presente Contrato, los siguientes términos serán ¡nterpretados de la manera que se indica a

continuación:

(a) ,,tey aplicable" significa las leyes y cualesqu¡era otras d¡sposiciones que tengan fuerza de ley en el

país del Contratante;

(b)"Contrato" significa el acuerdo celebrado entre el Contratante y el Consultor, según consta en el

formulario firmado por las partes, incluidos todos sus anexos y apénd¡ces y todos los documentos

incorporados a él por referencia;

(c)"precio del Contrato" significa el precio que el Contratante pagará al Consultor de conformidad con

el Contrato en concepto del total cumplimiento de sus obligaciones contractuales;

(d)'CGC" sign¡fica estas Condiciones Generales del Contrato;

(e) "CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato;

(f) "Pañe" significa el Contratante o el Consultor, según el caso, y "Partes" significa el

Contratante y el Consultor;

(g) En el caso de que el Consultor sea una asociación en part¡cipación o grupos fioint venture) formada

por varias firmas, "lntegrante" significa cualquiera de ellas; "lntegrantes" significa todas estas firmas,

e "lntegrante a cargo" significa la firma que se menciona en las CEC para que actúe en nombre de todas

en el ejercicio de todos los derechos y obligaciones del Consultor ante el Contratante en v¡rtud de este

Contrato;

(hl "El Contratante" es la entidad que contrata los servicios del Consultor;

(i) "consultor" es la firma, empresa o persona que ha de sum¡n¡strar los servic¡os en virtud del

Contrato;

fi) "Sub consultor" es la firma o persona contratada por el Consultor para llevar a cabo parte de los

servicios de consu ltoría;

(k) "servicios" significa el trabajo descrito en los términos de referencia que el Consultor deberá rea lizar

conforme a este Contrato;

(l) "personal "significa los empleados contratados por el Consultor o por cualquier Sub consultor para

la prestac¡ón de los Servicios o de una parte de los mismos; y

(m) "Moneda extranjera" signífica cualquier moneda que no sea la del país del contratante.

2. LEY euE R|GE EL CoNTRATo

2.1 Este Contrato, su significado e ¡nterpretación, y la relación que crea entre las Partes se regirán por

la ley del país a menos que se especif¡que otra cosa en las CEC.



4. NOTIFICACIONES

4.1 Toda notificación entre las partes en virtud del Contrato se hará mediante comunicac¡ón escr¡ta,

a la dirección indicada para tal f¡n en las cEC. La comunicación escrita comprende: carta o correo

electrónico; todas con confirmac¡ón de recibo por escrito.

5. LucaR DoNoE sE PRESTARÁN Los SERvlclos

5.1 Los serv¡cios se prestarán en los lugares indicados en las cEC y, cuando en ellas no se especifique

dónde haya de cumplirse una tarea en particular, en los lugares que el contratante ¡ndique

6. REPRESENTANTES AUToRlzADos

6.1 Los funcionarios indicados en las CEC podrán adoptar cualquier med¡da que el Contratante o el

consultor deba o pueda adoptar en virtud de este contrato, y podrán firmar en nombre de éstos

cualquier documento que, conforme a este Contrato, deba o pueda firmarse'

7. lMPUEsros Y DERECHoS

7.1 A menos que en las cEC se ¡nd¡que otra cosa, el consultor, el sub consultor y el Personal de ambos

pagarán los ¡mpuestos, derechos, gravámenes y demás impos¡c¡ones que correspondan según la ley

aplicable, cuyo monto se considera incluido en el Precio del Contrato'

8. ENTRADA EN VIGOR

8.1 Este Contrato entrará en vigor en la fecha en que sea firmado por ambas Partes, o en la fecha

posterior a su firma que se indique en las CEC.

9. CoMrENzo DE LA PREsrAclÓN DE tos SERvlclos

g.1 El Consultor comenzará a prestar los servicios ¡nmed¡atamente después de la fecha de entrada en

vigor del Contrato, o en la fecha que se indique en las CEC'

10, ExPrRAcróN DEl, CoNrRAro

10.1 A menos que se rescinda con anterioridad, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 16' este

Contrato expirará al término del plazo especificado en las CEC, contado a partir de la fecha de entrada

en vigor.

11. MoorFrcactóN

11.1 Sólo podrán modificarse los térm¡nos y condiciones de este Contrato, incluido el alcance de los

Servicios o del Precio del Contrato, med¡ante acuerdo por escr¡to entre las Partes'

lo¡.ri¡\n 5 Formtlorio.r del (.onlrolo 93

l^\



12. FUERZA MAYOR

LZ,! parc los efectos de este Contrato, "Fuerza Mayor" significa un hecho o situación que esté fuera

del control de alguna de las Partes, que sea imprevisible, inevitable y que no tenga como origen la

negl¡gencia o falta de cuidado del mismo. Tales hechos pueden incluir -sin que esta enumerac¡ón sea

taxat¡va- actos del Contratante en su calidad soberana, guerras o revoluciones, incendios,

inundaciones, epidemias, restr¡cciones por cuarentenas y embargos que afecten la carga.

12.2 Si se presentase una situación de Fuerza Mayor, el Consultor not¡f¡cará prontamente y por escrito

al Contratante sobre dicha situac¡ón y sus causas. Salvo que reciba instrucc¡ones en sent¡do contrar¡o y

por escrito del Contratante, el Consultor cont¡nuará cumpliendo las obligaciones establecidas en el

Contrato en la medida que le sea posible, y tratará de encontrar todos los medios alternativos de

cumpl¡miento no obstante la situación de Fuerza Mayor ex¡stente.

13. No vrorAoóN DEL CoNrRAro

13.1 La falta de cumplim¡ento por una de las Partes de cualquiera de sus obligaciones en virtud del

Contrato no se considerará como violación del mismo ni como negligenc¡a, s¡empre que dicha falta de

cumpl¡m¡ento se deba a un evento de Fuerza Mayor.

14. PRóRRoGA DE PrAzos

14,1Todo plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea en virtud de este Contrato

se prorrogará por un período igual a aquél durante el cual dicha Parte no haya podido realizar tal

actividad como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor.

15. PAGos

15,1 Durante el período en que se viera imped¡do de prestar los Serv¡c¡os como consecuencia de un

evento de Fuerza Mayor, el Consultor -salvo que otra cosa se hubiere acordado en las CEC- tendrá

derecho a seguir recibiendo pagos de acuerdo con los términos de este Contrato, y a recibir el

reembolso de los gastos adicionales en que razonable y necesar¡amente hubiera incurrido durante ese

período para poder prestar los Servicios y para reanudarlos al término de dicho período.

16. REsctstóN PoR E[ CoNTRATANTE

15.1 El Contratante podrá dar por terminado este Contrato mediante una notificac¡ón de rescisión por

escr¡to al Consultor, emit¡da por lo menos con cinco (5) días de ant¡cipac¡ón, cuando se produzca

cualquiera de los eventos especificados en los incisos (a), (b) y (c) de esta Cláusula; en el caso del evento

indicado en el inciso (d), dicha notificación deberá emit¡rse con suficiente de antelación:

r\
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(a) Si el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato

dentro de los tre¡nta (30) días siguientes a la recepción de una notificación al respecto, u otro plazo

mayor que el Contratante pudiera haber aceptado poster¡ormente por escrito;

(b) Si el Consultor estuv¡era insolvente o fuera declarado en quiebra;

(c) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, no pudiera prestar una parte

¡mportante de los Servicios durante un período de no menos de sesenta (60) días; o

(d)S¡elContratante,asusoladiscreción,decidierarescindiresteContrato'

17. RESCISIÓN POR EL CONSULTOR

17.1 El Consultor, med¡ante una notificación por escr¡to al contratante con no menos de tre¡nta (30)

días de anticipación, podrá rescindir este Contrato cuando se produzca cualquiera de los eventos

especif¡cados en los inc¡sos (a) y (b) de esta Cláusula:

(a) si el contratante no pagara una suma adeudada al consultor en virtud de este contrato y siempre

que dicha suma no fuera objeto de controversia, conforme a la Cláusula 39, dentro de los cuarenta y

cinco (45) días siguientes a la recepción de la notificación por escrito del Consultor respecto de la mora

en el pago; o

(b) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, no pudiera prestar una parte

¡mportante de los Servicios durante un período no menor de sesenta (60) días'

18. PAGos AL REsclNDlRsE EL CoNTRATo

18.1 Al rescindirse este contrato conforme a lo estipulado en las cláusulas 16 o 17 arriba indicadas, el

Contratante efectuará los s¡guientes pagos al Consultor:

(a) Las remuneraciones previstas en la Cláusula 35, por concepto de Servicios prestados

sat¡sfactoriamente antes de la fecha de entrada en vigor de la rescisión; y

(b) salvo en el caso de rescisión conforme a los incisos (a) y (b) de la cláusula 16, el reembolso de

cualquier gasto razonable inherente a la rescisión rápida y ordenada del contrato, incluidos los gastos

de viaje de regreso del Personal y de sus familiares a cargo elegibles'

19. OBt-tGAcloNEs DEL CoNsuLToR

19.1 El Consultor prestará los servicios y cumplirá con sus obligaciones con la deb¡da diligencia,

eficiencia y economía, de acuerdo con técn¡cas y prácticas profesionales generalmente aceptadas;

asim¡smo, observará prácticas de administración apropiadas y empleará técnicas modernas adecuadas

y métodos ef¡caces y seguros. En toda cuest¡ón relacionada con este contrato o con los servicios, el

Consultor actuará siempre como asesor leal del Contratante y en todo momento deberá proteger y

defender los ¡ntereses del Contratante en los acuerdos a que llegue con un Sub consultor o con

terceros.
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20. CoNtLtcro DE TNTERESES

20.1 La remuneración del Consultor en relación con este Contrato o con los Servicios será únicamente

la estipulada en las Cláusulas 35 a 38 y el Consultor no aceptará en beneficio prop¡o n¡nguna comisión

comercial, descuento o pago similar en relación con las act¡v¡dades contempladas en este Contrato, o

en los Servicios, o en el cumpl¡miento de sus obligaciones en virtud del mismo; además, el Consultor

hará todo lo posible por asegurar que ni el Personal ni el Sub consultor, n¡ tampoco los agentes del

Consultor o del Sub consultor, reciban ninguna de tales remuneraciones adicionales.

21, PRoHrBrcróN A[ CoNsut-ToR y A sus FTLTALES DE TENER orRos INTERESES EN LA coNsutfoRfA

21.1 El Consultor acuerda que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de su

terminac¡ón, ni el Consultor ni ninguna de sus filiales, así como tampoco ningún sub consultor n¡

ninguna filial del mismo, podrán suministrar bienes, construir obras o prestar serv¡cios (distintos de los

Serv¡c¡os y de cualquier continuación de los mísmos) para n¡nguna consultorÍa que se derive de los

Servic¡os o que esté estrechamente relac¡onado con ellos.

22. PRoHIBIoÓN DE oESARRotLAR AcTIvIDADES INcoMPATIBLES

22.1 N¡ el Consultor ni ningún Sub consultor, n¡ tampoco el Personal, podrán desarrollar, en forma

d¡recta o indirecta, ninguna de las s¡gu¡entes actividades:

(a)Durante la v¡gencia de este Contrato, ninguna actividad comercial o profesional en el país del

Contratante que sea incompatible con las asignadas a ellos en virtud de este Contrato; o

(b)Una vez terminado este Contrato, ninguna otra activ¡dad especificada en las CEC.

23. CoNFIDENCIALIDAD

23.1 N¡ el Consultor ní ningún Sub consultor, ni tampoco el Personal de ninguno de ellos, podrán

revelar, durante la v¡genc¡a de este Contrato o después de su expiración, ninguna información

confidencialo de propiedad del Contratante relacionada con la consultoría, los Servlcios, este Contrato

o las actividades u operaciones del Contratante sin el previo consent¡m¡ento por escrito de este último.

24. AccroNEs DEL CoNsuLToR euE REeUTERE LA ApRogActóN pREvrA oEL CoNTRATANTE

24.1 El Consultor deberá obtener la aprobación previa por escrito del Contratante para realizar

cualquiera de las siguientes acc¡ones:

(a) La celebración de un subcontrato para la prestac¡ón de cualquier parte de los Serv¡cios;

(b) El nombram¡ento de los ¡ntegrantes del Personal que no figuran por nombre en el Apéndice A

("Personal clave y Sub consultores"); y

(c) la adopción de cualquier otra medida que se especifique en las CEC.
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25. OBttGActóN DE PRESENÍAR INFoRMES

25.1 El Consultor presentará al contratante los informes y documentos que se especifican en los

Términos de Referencia, en la forma, la cantidad y el plazo que se establezcan en dichos términos'

26. MutrAs

26.1 Los incumplimientos al contrato que incurra el consultor serán sancionados con multas

establecidas en las CEC.

27. PRoptEDAD DEL CoNTRATANÍE DE I'os DocuMENTos PREPARADoS PoR EL CoNsuLfoR

27.1 fodos los planos, diseños, especificaciones, estudios técnicos, informes y demás documentos y

programas de computación preparados por el Consultor para el Contratante de conformidad con lo

dispuesto en la cláusula anter¡or, pasarán a ser de propiedad del contratante, a quien el consultor los

entregaráamástardaraltérminooexpiracióndelContrato,juntoconuninventar¡opormenorizado
detodosellos.ElConsultordeberáconservarunacopiadedichosdocumentosyprogramasde
computación por un térm¡no no menor de cinco años. En las CEC se indicará cualquier restr¡cción

acerca del uso de dichos documentos y programas de computación en el futuro'

29. PERSONAL DEI CONSUTTOR

2g.1 En el Apénd¡ce A se describen los cargos, funciones convenidas del Personal mínimo clave del

consultor. En virtud de este contrato, el contratante aprueba el Personal clave y los subconsultores

quefiguranporcargoypornombreendichoApéndiceA.Cualquiermodificaciónenlanóminadeberá

serantesdesercontratadaporelConsultorobtenerprev¡amentelaconformidadporescritodel
contratante, de igual forma para celebrar los subcontratos, si no los hubiera previsto en su oferta Los

subcontratos, así hayan sido incluidos en la oferta o efectuados posteriormente, no eximirán al

consultor de ninguna de sus responsabilidades ni obligaciones contraídas en virtud del contrato' Las

calificaciones, así como el tiempo est¡mado que prestarán los serviclos indivlduales serán los

negociados con el Contratante y que aparezcan en el formulario de la oferta económica'

(
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28. ENMIENDAS AL CONTRATO

2g.1 El contratante podrá efectuar cambios dentro del marco general del contrato mediante orden

escrita al consultor. s¡ cualqu¡era de estos cambios causara un aumento o dlsminución de los servicios o

del tiempo necesario para que el Consultor ejecute cualqu¡er parte de los servicios comprendidos en

el contrato, se efectuará un ajuste equitativo del Precio del contrato. El Consultor presentará las

solicitudes de ajuste que se or¡g¡nen por esta Cláusula dentro de los ve¡nte (20) días siguientes a la

fecha en que reciba la orden de mod¡ficación del Contratante'



30, REMocróN y/o susflTuctóN oEl, PERSoNAL

30.1 (a) Salvo que el Contratante acuerde lo contrario, no se efectuará camb¡os en la composición del

Personal clave. 5i fuere necesar¡o sustitu¡r a algún ¡ntegrante del Personal clave, por cualqu¡er motivo

que escape al razonable control del Consultor, éste lo reemplazará de inmediato por otra persona con

calificaciones iguales o super¡ores a las de la persona reemplazada.

(b) Si el Contratante: (i) tiene conocimiento de que un integrante del Personal se ha comportado de

manera inaceptable o ha sido acusado de cometer una acción penal; o (ii) tiene motivos razonables para

estar insatisfecho con el desempeño de cualquier ¡ntegrante del Personal, en tales casos el Consultor,

a petición por escrito del Contratante expresando los mot¡vos para ello, lo reemplazará por otra

persona cuya idoneidad y experiencia sean aceptables para el Contratante.
(c) El Consultor no podrá reclamar el reembolso de ningún gasto adicional resultante de la remoción
y/o sustitución de algún ¡ntegrante del Personal, o inherente a ésta.

31. OBIIGACIoNES DEL CoNTRATANTE

31.1 El Contratante hará todo lo posible a fin de asegurar que el Gobierno otorgue al Consultor la

as¡stenc¡a y exenciones indicadas en las CEC.

32. MoorFrcAcróN DE ra LEy apLtGABLE

32.1 S¡ con poster¡oridad a la fecha de este Contrato se produjera cualquier cambio en la Ley aplicable

en relación con los impuestos y los derechos que resultara en el aumento o la disminución del costo

de los Servicios prestados por el Consultor, la remuneración y los gastos reembolsables pagaderos al

Consultor en virtud de este Contrato serán aumentados o d¡sm¡nuidos según corresponda por

acuerdo entre las Partes, y se efectuarán los correspond ientes ajustes de los montos máx¡mos

estipufados en el Precio del Contrato.

33. SERvtctos E tNsrAtActoNEs

33.1 El Contratante facilitará al Consultor los servicios e instalac¡ones indicados en las CEC.

ñ
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34. PAGos AL CoNsuLtoR

34.1 La forma y condición en que se efectuarán los pagos al Consultor en virtud del Contrato se

especificarán en las CEC. La remuneración total del Consultor no deberá exceder del Precio del

Contrato y será una suma que incluirá la totalidad de los costos de Personal y del Sub consultor, así

como los costos de impresión de documentos, comunicaciones, viaje, alojamiento y similares, y todos

los demás gastos en que ¡ncurra el consultor en la prestación de los Servicios. Salvo lo dispuesto en

la Cláusula 33, el Prec¡o del Contrato sólo podrá aumentarse por encima de las sumas establecidas en

la Cláusula 35 s¡ las Partes han convenido en pagos adicionales en virtud de lo estipulado en la Cláusula

11.



35. PREcto DE[ CoNTRATo

35,1 El precio pagadero en moneda nacional, al menos que se indique lo contrar¡o en las CEC, será el

ind icado en las CEC

37. CoNDlcloNEs RELATIVAS a Los PAGos

37.1 Los pagos se harán al consultor conforme al calendario indicado en las CEC. A menos que en las

cEC se est¡pule otra cosa, el primer pago se hará contra entrega por parte del consultor de una garantía

por una cant¡dad igual, y su vigencia será la ¡nd¡cada en las cEC. Todos los demás pagos se efectuarán

una vez que se hayan cumplido las condic¡ones correspond¡entes a los mismos establecidas en las cEC'

yqueelConsultorhayapresentadounafacturaalcontratante,enlaqueseindiqueelmonto
adeudado. El contratante efectuará los pagos con prontitud, sin exceder un plazo de cuarenta y cinco

(45) días contados a partir de la fecha en que el consultor haya presentado la correspondiente factura

o sol¡c¡tud de pago y ésta haya sido aceptada por el contratante. Todos los pagos antes de su

realización deberán de estar aprobados los informes correspond ientes en forma previa por la Unidad

ejecutora.

38. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo DE CoNTRATo

38.1 La Garantía de cumplimiento de contrato se const¡tu¡rá mediante retenc¡ones equ¡valentes al

diez por ciento (10%) de cada pago parcial por concepto de los honorarios, debiendo devolverse su

¡mporte como pago final, de producirse la terminación normal del contrato. La retención antes

señalada será devuelta al consultor después de finalizados y aceptados los traba.ios de consultoría

mediante la emisión de la recepción defin¡t¡va a sat¡sfacc¡ón del lnst¡tuto de la Propiedad siempre y

cuando no hayan reclamos de terceros y previa presentación del lnforme F¡nal. Adicionalmente será

exigible una Garantía de cumplimiento de Contrato equivalente al Qu¡nce Por C¡ento (15%) de los

honorarios con exclusión de costos, con una v¡genc¡a hasta tres (3) meses después del plazo prev¡sto al

t¡empo de ejecución de los trabajos de consultoría'

39. PRÁcncAs coRRUPflvAs

39.1 Se ex¡ge que los proveedores/consultores que partic¡pen en proyectos con f¡nanc¡amiento del

INSTITUTO DE LA pROPIEDAD, observen los más altos niveles ét¡cos, ya sea durante el proceso

Concurso, o de ejecución de un contrato. Las definiciones de acciones que const¡tuyen práctica

d

co¡n;Án I Fr¡rmrlnrios del Conlralo

36. PAGo DE sERvlclos ADlcloNALEs

3G.1 para determinar la remuneración por concepto de los servicios adicionales que pudieran

acordarse en virtud de la Cláusula 11, debe presentarse de acuerdo a la tabla establec¡da en la cláusula

sexta de este contrato, para desglosar el precio global'
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corruptivas y que se transcriben en el artículo 33.1 de las lnstrucciones Generales a los Oferentes,

representan las más comunes, pero no son exhaustivas. Por esta razón, el INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

actuará frente a cualquier hecho similar o reclamo que se considere como corrupto, conforme al

proced¡m¡ento establecido.

39.2 S¡ se comprueba que el Proveedor/consultor ha incurrido en práct¡cas corrupt¡vas, el contratante

podrá cancelar el contrato de acuerdo con la Cláusula 15.

39.3 S¡ se comprueba que el Proveedor/Consultor ha incurrido en prácticas corrupt¡vas, el INSTITUTO

DE LA PROPIEDAD pod rá decla ra r a una firma no elegible para ser adjudicataria de contratos futu ros que

se lleven a cabo con motivo de un financiamiento o con fondos prop¡os. La inhibición que se establezca

podrá ser temporal o permanente.

40. lNsPEccroNEs Y AUDrroRrAs

40.1 El Consultor deberá permitir que el INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, o quien éste des¡gne, inspeccione

o realice aud¡tor¡as de los registros contables y estados financieros del mismo Consultor, relacionados

con la ejecuc¡ón del Contrato. (Si estas aplicaran)

41. RETENcToNES

41.1 El Consultor estará sujeto a ¡mpuestos nacionales sobre los gastos y montos pagaderos bajo el

Contrato (Honorarios profesionales), por lo cual deberá detallar los mismos en la oferta económica. Se

hará la retención del72.5% del monto de los honorarios profesionales de cada pago, por concepto de

pago de lmpuesto Sobre la Renta, s¡ presenta la constancia que realiza pagos a cuenta no se realizará

esta retención.

El lnst¡tuto de la Propiedad no contraerá responsabilidad laboral por pago de prestac¡ones o seguridad

social bajo el contrato, por lo cual debe ser asumido por el Consultor.

42. AMPLIACIÓN DE PTAzo Y DE I.As GARANíAS

42.1 Siempre que mediare causa justificada EL CONSULTOR podrá solicitar la ampliación del plazo de

ejecución de la consultoría objeto del presente Contrato, o de cualqu¡er otra estipulación que no afecte

la naturaleza o cuantía de las prestaciones o cuando sucedan razones de caso fortuito o fuerza mayor

debidamente comprobadas, en cuyo caso presentará sol¡citud escr¡ta a la autor¡dad responsable de la

ejecución del contrato, antes del venc¡miento de la ejecución de la consultoría.- Cuando así sucediere

las Garantías deberán ser ampliadas de la forma que establece la Ley de Contratación del Estado.- En

el caso de ampliación en el Plazo de ejecución y que no corresponda a trabajos adicionales sol¡c¡tados

por el Contratante, no se reconocerá los costos incurridos por EL CONSULTOR.
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43 OTRos TRABAJoS SotlclrADos

44. VtGttANclA DE CUMPLIMIENTo

¿l4.lLaUnidadEjecutoravelaráporqueELCoNsULToRcumplacontodoloestablecidoeneste

contrato y los términos de referencia.

45. REsPoNSABItIDAD IAEoRAL

45.1 EL CONSULTOR será el único responsable del pago de las obligaciones laborales y sociales que se

originen con sus propios traba.iadores en la ejecución de este contrato, en aplicación de lo establec¡do

enelCódigodelTrabajo.-Serátambiénresponsabledelosdañosyperjuiciosqueeventualmente
causen a terceros.

45. CAUSAS DE RESCISIÓN DEt CONTRATO

46.1 Si el consultor no subsanará el ¡ncumpl¡miento de sus obligaciones en virtud de este contrato

dentro de los tre¡nta (30) dÍas s¡guientes a la recepción de una notif¡cación al respecto, u otro plazo

mayor que el contratante pudiera haber aceptado poster¡ormente por escr¡to; b) si el consultor

estuviera insolvente o fuera declarado en quiebra; c) Si el Consultor, como consecuenc¡a de un evento

deFuerzaMayor,nopudieraprestarunaparteimportantedelosServlciosdUranteunperíododeno
menos de sesenta (60) días; (d) En caso de recorte presupuestar¡o de fondos nacionales que se efectúe

por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos

menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades ¡mprevistas o de emergencia; o y e) si el

contratante, a su sola d¡screc¡ón, decidiera rescindir este contrato.- EL CONTRATANTE podrá dar por

term¡nado este Contrato mediante una notificac¡ón de rescisión por escrito a EL CON5ULTOR, em¡tida

por lo menos con tre¡nta (30) días de anticipación, cuando se produzca cualquiera de los eventos

especificadosenlosincisos(a),(b),(c)y(d)deestaCláusula;enelcasodeleventoindicadoenelinciso
(e), dicha notificación deberá emitirse con sesenta (60) días de antelación.- 2.- La rescisión delcontrato

se efectuará sin más trámites judic¡al o adm¡n¡strativo que sean apl¡cables'

47, SoLUctóN oE CoNrRovERslAs

47.1S¡ con mot¡vo de alguna desavenencia en la ¡nterpretac¡ón, ejecuc¡ón, efectos y/o resolución del

presente contrato, las partes contratantes harán todos los esfuerzos posibles para conciliar los

conflictos o cualquier desacuerdo, cualq u¡er d¡vergenc¡a que se presente sobre un asunto y que no se

resuelvaconlaUn¡dadEjecutora,deberáserresueltaporlaGerenciadelalNSTlTUToDELA
pRoplEDAD ( se deberá de poner en conoc¡m iento del consejo D¡rect¡vo del lnstitutode la Propiedad);

esta resolución tendrá carácter definitivo dentro de la vía Administrativa, Ambas p a rtes se someten

('-t¡;Á¡ í F,¡rntttlnrit¡t ¡lcl ('ontraltt t01

43.1 EL CONTRATANTE podrá solicitar en cualquier momento a EL CONSULTOR informes especiales'

t



la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo del Departamento

de Fra ncisco Morazán.

48. OTRAS OBt"tcAcroNEs

48.1 EL CONSULTOR, no transferirá, pignorará, asignará, transferirá o hará otras disposic¡ones de este

contrato o cualquier parte del mismo, así como los derechos, reclamos u obligaciones de EL

CONSULTOR, derivados de este contrato, a menos que tenga el consentimiento por escrito de EL

CONTRATANTE, caso contrario dará lugar a la rescisión del contrato

49. CAso FoRTUIfo o FUERZA MAYoR

49.1 Las partes no podrán alegar atrasos en las obligaciones del presente contrato, salvo por

s¡tuaciones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados.- Se entenderá como Fuerza

Mayor o Caso Fortuito entre otros: Todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto no

ha podido evitarse, que imposib¡l¡te el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales y

siempre que se hayan tomado las medidas razonables para evitarlas y reducir sus efectos, se reconoce

como causas de Caso Fortu¡to o Fuerza Mayor entre otras las siguientes: a) Restr¡cciones de

cuarentena; b) Embargos por Fletes; c) Guerra, Beligerancia, lnvasión, Guerra Civil, Revolución,

Rebelión, Piratería, Motines, lnsurrección o Usurpac¡ón de Poderes; d) Confiscación, Expropiación,

Destrucción, Obstrucción ordenada por cualquier autoridad Gubernamental que no sea el lnst¡tuto de

la Propiedad; e) Desastres Naturales tales como: Terremotos, Maremotos, Tifones, Huracanes,

lnundaciones; f) y otras causas reconocidas como fuerza mayor o caso fortuito.

50. TERMTNAoóN DEL CoNTRAfo PoR CoNvENtENcrA

50.1 EL CONTRATANTE a su conveniencia puede en cualquier momento, dar por resuelto este contrato,

total o parc¡almente, mediante comunicación escrita a EL CONSULTOR, indicando los motivos de su

resolución.- Dicha resolución se efectuará en la manera y de acuerdo con la información que se dé

en dicha comunicación y no perjudicará ningún reclamo anterior que EL CONTRATANTE pud¡era tener

contra EL CONSULTOR.- Al recibir la mencionada comunicación, EL CONSULTOR inmed¡atamente

suspenderá el trabajo, en este caso EL CONSULTOR y EL CONTRATANTE, procederán a la liquidación

final del contrato, de acuerdo a la información que proporcione la Unidad Ejecutora y EL CONSULTOR.-

51. ORDEN DE rNrcro

51.1 Esta se emitirá una vez que EL CONSULTOR cumpla con todos los requisitos ex¡8idos y

presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato, para lo cual t¡ene un plazo de diez (10) días

hábiles contados a partir de la Notificación de Adjudicación por parte de la Unidad Ejecutora.

¡
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CoNDrcroNEs EspEctAtEs DEL CoNrRAro (CEC)

Las s¡guientes Cond¡c¡ones Especiales del Contrato (CEC) complementan las Condic¡ones Generales del

Contrato (CGC). En caso de conflicto, las disposiciones que aquí se indican prevalecerán sobre las de

las CGC. El número de la cláusula correspondiente de las CGC está ¡nd¡cado entre paréntes¡s.

2. Notificaciones (Cláusula 4 de las CGC)

En el caso del Contratante: lnstituto de la Propiedad, Secretar¡a Ejecut¡va, oficinas ubicadas en el

Cuerpo Bajo C, tercer piso, del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, de Ia Ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to Central

Atención: L¡cenciada tUCY IRACEMA SATGADO SUÁREz.

3. Lugar donde se prestarán los Servicios (Cláusula 5 de las CGC)

Los Servic¡os se prestarán en las ubicaciones que se establezcan en los términos de referencia.

4. Representantes autorizados (Cláusula 6 de las CGC)

En el caso del Contratante la secretaria ejecutiva del lP, o quien este designe durante la ejecución del

Contrato.

6. Comienzo de la prestación de los Servicios (Cláusula 9 de las CGC)

Los Servicios de Consultoría iniciarán cuando sea emitida la ORDEN DE lNlClO'

7. Expiración del Contrato (Cláusula 10 de las CGC)

El plazo será: cuatro (4) meses contados a partir del comienzo de prestación de los Serv¡c¡os.

8. Multas (Cláusula 25 de las ccc)
El lnst¡tuto de la Propiedad de acuerdo con lo establec¡do en el Artículo 113 del Presupuesto General

de lngresos y Egresos de la República y sus Dispos¡ciones Generales, Ejerc¡c¡o tiscal 2024,

relacionado con el Artículo 72 de la Ley del Contratación del Estado, se sancionará con multa

equivalente a cero punto tre¡nta y se¡s por c¡ento (0.360/o\, por cada día de retraso, en relación con

c,,-,,,.,1,. i D.,,.,,.,,1,,,.;.,,. .l-I 1",-t-,,1^ l0-l

1. Definiciones (Cláusula 1de las CGC)

El Contratante es: El lnstituto de la Propiedad

5. Entrada en vigor (Cláusula 8 de las CGC)

Este Contrato entrará en vigor a part¡r de la suscripción.



el monto total del saldo del contrato. El Pliego de Cond¡ciones y el Contrato de Construcción y

Supervisión de Obras Públicas, debe contener la cláusula sanc¡onatoria. Esta misma disposición se

debe aplicar tamb¡én a las compras realizadas mediante catálogo electrónico y los contratos de

bienes y servicios que celebren las lnst¡tuciones del Sector Público

9. propiedad del Contratante de los documentos preparados por el Consultor (Cláusula 27 de las

cGc)

Restricciones: El Consultor no podrá ut¡lizar estos documentos para fines ajenos a este Contrato s¡n el

consentimiento previo por escrito del Contratante. Los documentos elaborados serán confidenciales,

para uso exclusivo del Contratante.

El Consultor cederá al Contratante los derechos de autor, patentes y cualquier otro derecho de

propiedad industrial, en los casos en que procedan estos derechos, sobre los trabajos y documentos

producidos por él bajo los térm¡nos de este Contrato.

10. Asistenc¡a o exenciones (Cláusula 31 de las CGC)

De conformidad a los Términos de Referencia

11. Serv¡c¡os e lnstalaciones (Cláusula 33 de las CGC)

De conformidad a los Términos de Referencia

L2. Pagos al Consultor (Cláusula 34 de las CGC)

Forma de Pago:

Los pagos se harán en moneda nacional: Lempiras

Y se realizaran de conformidad a lo establec¡do en los Términos de Referencia.

Reteniéndose en cada pago el 12.5% sobre el valor de los serv¡cios por deducción por ley del lSR,

al menos que presenten los comprobantes de haber realizado los pagos a cuenta, y La Garantía

de Cumpl¡miento de Contrato se const¡tuirá med¡ante retenciones equivalentes al diez por ciento

(10%) de cada pago parcial por concepto de los honorarios.

13. Prec¡o del Contrato (Cláusula 35 de las CGC)

El monto total del contrato en Lempiras es de

14. Condiciones relativas a los pagos (Cláusula 37 de las CGC)

Todos pagos antes de su real¡zac¡ón deberán de estar aprobados los informes en forma previa por el

contratante y conforme al calendario indicado en los Términos de Referencia

Sección 5. Formularios del Conlroto 101



15. Garantía de Cumplimiento de Contrato: (Cláusula 38 de las CGC)

La Garantía de Cumplimiento de Contrato se const¡tuirá med¡ante retenc¡ones equivalentes al diez por

ciento (10%) de cada pago parcial por concepto de los honorarios, debiendo devolverse su importe

como pago final, de producirse la terminación normal del contrato. La retenc¡ón antes señalada será

devuelta al Consultor después de finalizados y aceptados los trabajos de Consultoría med¡ante la

emisión de la recepción definitiva a satisfacción de El lnst¡tuto de la Propiedad siempre y cuando no

haya reclamos de terceros y prev¡a presentación del Informe Final Adic¡onalmente será exi ible una

rantía de Cu limiento de Contr u iva lente al ¡nce Por Cien r5% de los honora rios con

exclusión de costos, con una vigencia hasta tres (3) meses después del plazo previsto al t¡empo de

ejecución de los trabajos de consultoría.

16. Solución de controversias (Cláusula 47 de las CGC)

Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto y que no se resuelva med¡ante arreglo con la

Unidad Ejecutora, deberá ser resuelta por la Secretar¡a Ejecut¡va del INSTITUTO DE LA PROPIEDAD,

(quien deberá de ponerlo en conoc¡miento al Consejo Directivo del lnstituto de la Propiedad), está

resolución tendrá carácter def¡n¡tivo dentro de la vía administrativa.
para la solución de controversias, se aplicará en pr¡mer lugar el trám¡te admin¡strativo y en segundo

lugar las partes deberán someterse a la Ley de Arbitraje.

El lugar del arbitraje es: Tegucigalpa, Honduras. (Los únicos lugares de arb¡traje autorizados son: La

Cámara de Comerc¡o y el Colegio de Abogados de Honduras.)

fi
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